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Proyecto: Estación de servicio de gas natural comprimido para uso automotor NATGAS El 
Marqtis 
Ubicación: Fracción 2A Parcela No. 7 Z-2 P111. Ejido El Colorado, Municipio El Marqués. 
Querétaro, Qro. 
Modalidad: Particular 
Promovente: NATGAS QUERETARO, S.A.P.1 DE C.V. 
Consultor: SAI ENVIRONMENTAL SERVICES 
Responsable del Estudio: M. en C. Anahí Silva Sánchez 
Fecha de Elaboración: Septiembre 2016 
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CAPITULO 1. DATOS GENERALES DEL PROVECTO, DEL PRO MOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

LI Proyecto 

Lii Nombre del proyecto 

Estación de servicio de gas natural comprimido para uso automotor NATGAS El Marqué 

1.1.2 Estudio de Riesgo y su Modalidad 

Modalidad Análisis de Risgo- 

1.1.3 Ubicación del proyecto 

Ubicación: Fracción 2A Parcela No. 75 Z-2 Pl!!. Ejido El Colorado Municipio El Marqués. 
Querétaro. Qro. 

ROQUIS DE L0 :j  LIZACIÓN 
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Figura 1.1. Ubicación de proyecto 
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1.2 Promovente 

1.2.1 Nombre o razón social 

NATGAS QUERÉTARO S.A. P.I. de CV., acredita su constitución legal ante la fc del Lic. Francisco 
Guerra Malo. Notario Titular de la Notaría número Veintiséis del estado de Querétaro. en la escritura 
Número 16,402 Dieciséis mil cuatrocientos dos. Torno 269 Doscientos sesenta y nueve. Expediente 
6023/12 (Anexo 1-A). 

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

La empresa NATGAS QUERÉTARO S.A.P.l. de C.V. se encuentra inscrita en el Registro Federal 
de Contribuyentes bajo la cédula fiscal NQUI205 IOQZ7 (Anexo l-B). 

1.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

Juan Josué Hernández Tapia, Director de Provectos. acrcdita su personalidad jurídica mediante el 
Testimonio de la Escritura Pública Número 16.402 Dieciséis mil cuatrocientos dos. Tomo 269 
Doscientos sesenta y nueve. Expediente 6023/12 (Anexo 1-A) 

1.2.4 Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones legales 

1.3 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental 

1.3.1 Nombre o razón social 

M. en C. Anahí Silva Sánchez / SAI Environmental Services 

1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

 (Anexo I-D) 

1.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

M. en C. Anahí Silva Sánchez 

CURP:  
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Cédula Profesional: 5484852 

Registro corno prestador de servicios ambientales: SEDESU/RPPSAI405- 13 (Anexo l-D) 

1.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 

H. Descripción del Proyecto 

El provecto se trata de la construcción y operación de una Estación de servicio de gas natural 
comprimido para uso automotor denominada Estación de servicio de gas natural comprimido para 
uso automotor NATGAS 'El Marqués" y pretende ubicarse cii el predio con dirección Fracción 2A 
Parcela No. 75 Z-2 P111, Ejido El Colorado, Municipio El Marqués, Querétaro, Qro., la finalidad del 
provecto se basa en crear la infraestructura necesaria para proveer ci servicio del suministro de gas 
natural al transporte vchicular. la  Sociedad NATGAS QUERETARO, S.A.P.1. DE C.V. pretende 
colocar una estación de servicio de gas natural comprimido para uso automotor en una superficie total 
de 4.77 1.22 rn2. 

Las instalaciones del provecto se localizan en una zona adecuada con drenajes de tal forma que 
fenómenos corno lluvia, granito o ncadas no afectan a la operación de la estación. 

A continuación se realiza la descripción del provecto 

NATGAS QUERETARO. S.A.P.I. de C.V. instalará una estación de servicio de gas natural 
ID comprimido para uso automotor para el suministro de gas natural al sistema de transporte público 

privado. EJ proyecto requiere una superficie aproximada de 4.771.22 m2  para el desarrollo de todas 
las etapas. 

La estación de servicio está clasificada dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-
2()()2 corno estación Tipo 1 Estación de llenado rápido. 

. Las estaciones de llenado rápido están constituidas por los componentes básicos siguientes: 

Estación de regulación y medición 
Sistema dc compresión 

e) Almacenamiento 

• d) Surtidor o poste 
e) Sistema de paro de emergencia 

• 1) Filtro a la entrada y salida al compresor 

• 
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Sistema dc seguridad contra incendio 
Componentes de seguridad de alarma 

5" EL;CF 

L Li 

REGULADOR Y 

; 

POSTE DE LLENADO 

LLENADO RuPJ 
PANEL PR!ORITARIO 

DE NTR") 

-  -  

Figura 11.1 Esquema básico de la estación de llenado rápido y lento 
(Fuente: N\i-01O-iCRE-2OO2) 

El gas es entregado por la empresa distribuidora (ENGIE Maxigas— GDF SUEZ) a travás de un 
gasoducto a alta presión hasta una Estación de Filtración. Regulación y Medición (ERM). propiedad 
de la empresa distnbuidora y que queda en custodia de la empresa transportista, donde la empresa 
transportista controla y mide las diícrcntes variables del suministro como son presión. volumen, flujo. 
poder calorífico. temperatura. entre otros, debe mencionarse que ci personal de NALGAS 
QUERETARO no tiene acceso al recinto ni autorización para realizar mantenimientos v/o 
modificaciones al arreglo, únicamente lo realiza personal autorizado por el distribuidor. 
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Figura 11.2 Arreglo de la ER.M 

La red de aprovechamiento se instalara bajo los lineamientos establecidos en la NOM-002-SECRE-
2010. A la salida de la ERM. el gas debe mantener una presión constante sin ser aíectado por el flujo 
o temperatura. Como el gas natural es usualmente transportado a las estaciones de distribución a 
través de gasoductos, y este puede estar en un rango de presión de 12 a 21 Kgi'cm2 (174 a 304 Psig), 
la cual es muy baja para su transportación terrestre y almacenamiento, ci gas debe ser comprimido. 
Sin embargo, antes de comprimir el gas, este debe ser acondicionado, lo que significa retirar su 
posible alta concentración de vapor de agua a través de filtros coalescentes y adsorbentes o con un 
secador de gas»  que es un recipiente relleno de un material secante que remueve la humedad dci gas. 
Al final de la linea se colocaran dos equipos de compresión que contarán con 6 despachadores para 
llenar el tanque de combustible de las unidades vehiculares que así lo requieran. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



) 

Se utiuizanmn dos equipos compresores de gas natural ClcanCNG- E Comprcssor (ver Figura 11.3). 

pi  

Figura 11.3 Compresor de Gas Natural CIeanCNG- E Series-5125DA-250-3625-4AC 

La estación de compresión estará integrada por los elementos mencionados a continuación: 

Características estándar Compresor CIeanCNG- E Series-SI 25DA-250-36254AC: 

• Diseño balanceado para menores vibraciones y bajo nivel de ruido. 
• Intercanihiadores de calor dc alta eficiencia para las etapas intermedias de compresión y 

enfriamiento del gas descargado. 
• Temperatura de salida del gas promedio á 5 °C sobre la temperatura ambiental. 
• Fuerta motrit pnncipal. 
• Motor eléctrico de 25() HP. 
• Encendido con arrancador suave (para un reducido consumo al encender). 
• Panel de instrumentos montado que muestra el estado del sistema, las presiones Y las 

temperaturas. 
• Control eléctrico (PLC) con indicadores del estado de la alarma. El PLC monitorea y coiitrola 

todas las funciones del compresor incluyendo encendidos y apagados. 
• Todas las conexiones de las tubcrias son de acero inoxidable de tipo compresión de doble 

férula. 

Sistema de seguridad: 

• Botón de paro de emergencia: Ante una emergencia puede ser operado, al ser presionado. 
desconectara la fuente de energía principal, apagando así ci compresor. 

• Sensor de alta temperatura en el compresor y en la tercera y cuarta etapa de compresión 
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• Sensor de baja presión de aceite 
• Luz interior 
• Detector de gas infrarrojo, para una concentración mínima de 5% o mayor, se activara una 
alarma y  ci mandara un paro total de la unidad. 

Di spen s ado res/Su rtido res 

La estación de carburación contará con 6 dispensarios o surtidores los cuáles serán colocados sobre 
un cimiento de concreto plano y nivelado para su montaje ' en tina isla con un bordillo de al menos 
8' sobre el nivel del piso. La isla del dispensario contará con una fosa en la cual deberán ser enterradas 
las tuberías de gas y las líneas eléctricas. El área no cubierta por la cabina del dispensario será 
protegida con una cubierta removible de acero colocada en la parte superior de la superficie de 
concreto. Las tuberías entre la cascada y ci dispensario serán de alta presión. Un filtro y una válvula 
de bola serán instalados en cada línea del dispensario a fin de proporcionar un filtrado final del gas \ 
protección contra partículas de sucio que dañan los asientos de las válvulas y otros componentes 
críticos. 

Un dispositivo de desconexión por desprendimiento es montado sobre la manguera del dispensario 
corriente arriba de la parte superior flexible de la manguera de llenado. cI cual protegerá al dispensario 
en caso de que un vehículo a gas dé marcha con la boquilla de llenado contactada. 

11.1.2 Selección del Sitio 

La ESTACIÓN DE SERViClOesprovectadaen ladirección Fracción 2A Parcelallo. 75Z-2 P111. 
Ejido El Colorado, Municipio El Marqués. Querétaro. Qro., existen las siguientes condiciones: 

• No existe vivienda tnfamiliar dentro del área de iniiueiieiu dei proyecto 
• No existe vivienda plurifamiliar horizontal ni vertical ni hoteles, moteles e instalaciones de 
culto religioso dentro de una distancia de 15 mIs. 

• El predio será delimitado por un muro perimctral de material pétreo de 3 rn de altura, la 
función será para delimitar colindancias y como cortafuego. 

. 
• El proyecto se desarrollará en un área urbanizada contando con todos los servicios de energía 
eléctrica y telefonía, servicios de drenaje y agua potable. 

.  

• Las vías de acceso serán totalmente pavimentadas y funcionales para la incorporación de los 
vehículos, así mismo se ingresará dicho proyecto a la Secretaria de Comunicaciones y 

. Transportes para obtener las consideraciones viales que hay que tomar en cuenta. 
• Existen rutas de autotransporte local para arribar al proyecto. 

Ambientales 

• El terreno no cuenta con flora o fauna con algún estado de conservación listados la NOM- 
059-SEMARNAT-2() 10. 

• El paisaje no sustenta una biota, que con su cambio alterará procesos biológicos. 
• La fauna establecida en el área de influencia del Estudio queda reducida a toda aquella que 
está acostumbrada a las actividades antropogénicas, además se aprecian aves de tránsito. 
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• El área dc estudio no es susceptible a deslizamientos, derrumbes, ni inundaciones. En el 
prcdio no se observan grietas ni hundimientos. 

• No existe actividad volcánica en el área de estudio. 
• La conversión de los vehiculos de motor de gasolina a motor de gas natural es considerada 
bcnéflca para la disminución de las emisiones contaminantes a la atmósfera. 

• El consumo de gas natural como combustible para vehiculos es considerado de menor 
impacto en emisiones a la atmósfera. 

Técnicos 

• El uso de suelo es compatible con la operación de la estación de servicio de gas natural 
• Se cuenta con todos los servicios de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, vías de 
acceso. 

• Existe una línea de gas natural donde se realizará la interconexión 
• El predio se cuenta en un punto estratégico por lo que no tendrá impacto en el aumento de 
l.ránsito vehicular. 

Socioeconóm icos 

• Se ubica en una zona industnal en un estado que cuenta con personal capacitado. 
• El costo dci hidrocarburo (gas natural) es menor que el costo del combustible de 
gasolina/diásel 

• Generará fuentes locales de trabajo para incorar la economía de la zona. 

• Medios de comunicación como carretera. aeropuerto, telefonía \ otros. 

Tabla 11.2 Coordenadas UTM DATUM 14 Q del polígono del predio 
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Figura 11.8 Polígono del predio del proyecto 

Se anexa plano de conjunto del proyecto con la distribución de la iníracstructura permanente. 

La principal vía de comunicación es la Autopista México - Querétaro. Esta Autopista donde pretende 
iibicarsc el prov ccto es la vía más importante al prcdio cn estud!o. '. este es abastccdo principailileilie 
por el flujo vehicular proveniente de la misma arteria en dirección a la Ciudad de Querétaro. La 
Autopista cuenta con 6 carriles, destinando 3 carriles para cada dirección, es una carretera que recorre 
gran parle de México. posicionándose Como una de las más importantes y transitadas de la Repóblica 
Mexicana. es  designada como Carretera Federal No. 57. El predio se encuentra ubicado en el 
kilómetro 196+500 de la Carretera Federal No. 57, 

11.1.5 Dimensiones del Proyecto 

Superficie total del predio sin construcción: El proyecto cuenta con una superficie total sin 
construir de 4.771.22 ni2. 
Superficie a afectar con respecto a La cobertura vegetal del área del proyecto: El prc1io 
no cuenta con cobertura vegetal, Únicamente presenta escasa vegetación. 
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Figura 11.10 Proyecto de la Estación de servicio de gas natural comprimido para uso 

automotor 

Se anexa plano arquitectónico dci provecto. (Anexo) 

11.1.6 Uso de Suelo yio cuerpos de agua en el sitio del proyecto y sus colindancias 

El predio donde se pretende instalar la estación de servicio (EDS) tiene permiso de uso de sucio Zona 
de Servicio para la Indusiria (SI), el cual sc encuentra registrado bajo ci No. de Folio: DUS-148/16 % 
con fecha dci 25 de mayo de 2016 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano por la Coordinación 
de Licencias y es compatible con una estación de gas natural comprimido para uso de automotores. 

11 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



e 

e e  

e 

. L DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 

C 
- --- El Marques C.:or(lnac 

FOLIO DUS-148116 

CTAN DE 10 DE SUELO 
DATOS DEL PREDIO CaecatasUaI: 110 303 507 013 009 

NH:ALo - -a;ion 2A cori una sue:e ce 4 771 22 m2. e (a P'cefa Ju. 75 Z.2 P111 z( Ejdu El Co(orado . r1ur.ipio E Mafques.Oro 

C 
.O'BRE CEL PROPIETARIO DEL PREDIO. L Sup TctjI del pfeOc 4.771 22M2 

DATOS DEL PROPIETARIO DE LA EMPRESA O NEGOCIO Atfloj1xadopo. 

.n1t)r. •-i€ rrntrc del reqoco  
 

preter'do UNA ESTACIÓN DE GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA .. 

SO DE AUTOMO TO RES 

(0NOICIONADO Zona de Servicio para la Indutrii .. . 
(SI) 

FACTIBLE CO\DICIO'IADO fl •s: '. MANUEL AI1R!De-BuTOS CHAVEZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

Figura 11.11 Dictamen de Uso de Suelo 

a) Procesos y operaciones unitarias 

e 
El gas natural se sunlinistra a través de una tubería de 3' de diámetro de acero negro al carbón. La 
tubería es propiedad del distribuidor hasta el límite del predio, donde se encuentra la Estación de 
Regulación y Medición (ERM). La presión de trabajo hasta la ERM es de 21 bar. 

A ¡a ¡legada del gas natural a la ERM, se regula la presión entre un rango de 12 y 4 bar. A partir de 
este punto, el gas natural pasa a un compresor por medio de la instalación de aprovechamiento de 
baja presión ¡PA. En el compresor, se eleva la presión dci gas natural para la operación y suministro 
dci mismo a 250 bar (presión de trabajo). Posteriormente, ci gas pasa a la Cascada Pulmón por medio 
de la instalación de aprovechamiento de alta presión IPA. De este punto. el gas natural se conduce a 
los dispensarios, donde se realiza la venta del mismo a las unidades que están previamente equipadas. 

11.2.2 Programa General de Trabajo 

El programa de trabajo se muestra en la siguiente tabla, en donde se establecen las fechas de inicio y 
terminación de las diferentes fases que involucran el proyecto. 

Las actividades a desarrollar durante las obras de construcción de la estación de servicio, comprenden 

un periodo de 13 meses, distribuido en 3 secciones de obra. (Anexo) 

Figura 11.22 Plan de trabajo del proyecto 
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ACÍIVIDALI/DUKALION - 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1. PRELIMINARES 

EJECUCIÓN DE OBRA 

PROYECTO CIVIL 

PRELIMINARES 

TE RRACER(AS 

OBRA CIVIL 

FABRICACIÓN DE CANOPY 

PROYECTO ELÉCTRICO 

PROYECTO VOZ Y DATOS 

PROYECTO MECÁNICO 

PUESTA EN MARCHA 

VERIFICACIÓN DE 
INSTALACIONES 

TRÁMITES 

PROCESO CONTRATACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

COMMISSIONING 

INICIO DE OPERACIÓN 

AVISO APERTURA SAT 

11.2.3 Preparación del sitio 

ETAPAS 

Las actividades a desarrollar durante las obras de constnicción de la estación de servicio comprenden 
un periodo de 13 meses. Las obras a desarrollar en la realización del provecto, así como los servicios 
de apoyo requeridos son: 

Preparación del terreno. 

Esta actividad consistirá en la realización de la limpieza, trazo, corte y nivelación del terreno de 
acuerdo a tos Límites del mismo. Una vez preparado el terreno, se continuará con la fase de 
cimentación de las áreas de despacho de los edificios administrativo' de servicios. 

Limpieza del área: Consiste en la recolección de basura, hierba y materia orgánica en la 
superficie del predio a construir. 
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Desmonte y renioción de capa superficial de suelo: El procedimiento incluye excavación 
del suelo superficial por medio de maquinaria pesada. Por lo tanto se inicia con el despalme 
para retirar la capa vegetal que incluye maleza, hierbas, y raices. Postenormente se realizará 
un trazo para ubicar los accesos y vialidades principales y  secundarias, finalmente se 

. procederá a la preparación del terreno con las actividades de excavación. 

Despalme del suelo: Consiste en retirar una capa de suelo de aproximadamente 0.30 m, 
obteniéndose un volumen de despalme que se reutilizará para rellenar otras áreas del 
proyecto. 

11.2.4 Descripción de las obras y actividades provisionales del proyecto 

Las obras provisionales que serán necesarias durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción son las siguientes: 

• Oficinas temporales para el personal técnico que supervisará las obras. Estas oficinas 
se instalarán en un vehículo tipo camper. 

• Almacenes techados con lámina para herramienta y materiales de construcción. 

• instalación de sanitarios portátiles para el uso del personal tipo "Sarurent" (un 
sanitario portátil por cada 25 empleados). 

• Estacionamiento provisional para el uso de personat de obra 

• Señalización de accesos y salidas de camiones de carga 

• Colocación de contenedores de basura para ser recolectados por una empresa 
especializada -. 

11.27.51 apa ue cuiistruccioii 

a) Descripción de la etapa del Proceso constructivo: 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Se debcra cumplir con los lineamientos establccidos en la NOM-01 0-SECRE-2002 

14 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



ir 
* 

'Ir 

) 

- 

Figura 11.23 Etapa de Construcción (NOM-010-SECRE-2002) 
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Figura 11.24 Techumbre, módulo de abastecimiento senciJio y distancias mínimas requeridas 

para estaciones de servicio GNC (NOM-010-SECRE-2002) 
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Figura 11.25 Techumbre, módulo de abastecimiento sencillo y distancias mínimas requeridas 
para estaciones de servicio GNC (NOM-010-SECRE-2002) 

j T 

1 

E 
JHV 

Figura 11.26 Módulos de abastecimiento para estaciones públicas de Seivicio (NOM-010- 
SECRE-2002) 

• Las estaciones de servicio deben estar diseñadas para operar a presiones de llenado de GNC 
adecuadas para cilindros con presión de servicio de 20 MPa vio 25 MPa 

• En las estaciones de servicio el llenado del cilindro no debe exceder la presión de operación 
niíxinia permitida y debe cargarse de conformidad con la norma de fabricación. La presión 
de llenado de los cilindros de los vehículos en una estación que cuente con un sistema de 
compensación de temperatura no debe exceder los 25 MPa 

• La presión de GNC en los recipientes de la estación de servicio no debe exceder 34.5 MPa 
• Los recipientes de GNC de la estación de servicio deben tener certificado de que han sido 

construidos. diseñados, inspeccionados, marcados y probados de acuerdo a alguna de las 
normas siguientes: ISO 9809, ASME Boiler and Pressurc Vcssel Code 

• El GNC debe tener un olor distintivo suficiente para que su presencia sea detectada cuando 
la proporción en el aire no sobrepase la quinta parte del límite inferior de explosividad. de 
acuerdo con la NOM-006-SECRE-1999, odorización de gas natural 
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• El GNC dcbc cumplir con la NOM-001-SECRE-1997. calidad dci gas natural 
• Con objeto de evitar riesgos, los recipientes sujetos a presión deben cumplir con lo 

establecido en la NOM-020-STPS-201 1 
• Las estaciones de servicio deben contar con la memoria técnico descriptiva del diseño, 

construcción y cumplir con los requisitos mínimos de seguridad que se detallan a 
continuación: 

• Todos los recintos deben estar protegidos en forma penineiral para prevenir el 
acceso solo a personal autorizado, a fin de minimizar las posibilidades de daños 
personales, materiales y vandalismo. 

• Los dispositivos de control deben ser instalados de tal forma que el congelamiento 
interno, externo o las condensaciones no provoquen fallas en cI funcionamiento 

• Los equipos de compresión deben ser diseñados para ci manejo de gas natural a las 
presiones y temperaturas a las cuales se someten durante la operación 

o Los equipos de compresión deben tener válvulas de relevo de presión después de 
cada etapa de compresión, que se activen al alcanzar una presión de 1.2 veces la 
presión de operación de cada etapa de compresión. mismas que deben desfogar al 
sistema de venteo de la estación. 

o Las válvulas de relevo de presión deben tener estampado la presión de relevo de 
acuerdo con la memoria de cálculo certificado del flibricante 

o Los equipos de compresión de gas natural deben estar equipados con controles de 
paro automático por alta presión de descarga \ por alta o baja presión de succión 

• Los equipos de compresión para gas natural deben estar equipados con controles de 
palo automático por alta temperatura de descarga en la última etapa 

• Cuando los compresores sean activados por motores de combustión interna, el 
escape de sus gases de combustión debe estar localizado fuera del recinto en la parte 
superior del mismo. y deben contar con un sistema arrasirador de flama: debe estar 
lo más alejado posible del sistema de venteo de la estación 

• El equipo de compresión debe contar con un sistema automático de eliminación de 
condensados, para evitar el acarreo de líquidos a los recipientes 

o El eonector del llenado dci surtidor no debe permitir el paso de gas natural cuando 
dicho eonector no este acoplado correctamente o se encuentre separado de la 
boquilla de recepción del vehículo 

o Los surtidores de GNC deben estar localizados en una instalación exterior protegida 
Diseño General. 

• El diseño de la estación deberá cumplir con los códigos y normas locales para clasificación 
de áreas peligrosas. 

- 
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• El compresor debe instalarse con espacios suficientes adecuados para un fácil 

mantenimiento. 

• La instalación dci compresor debe considerar un adecuado flujo de aire para ventilación. 

• El tubo de gas de entrada. debe colocarse de forma que el acceso para mantenimiento de la 

unidad no se vea obstaculizado. 

• Debe ser considerada y mantenerse libre de obstáculos la entrada y salida de emergencia de 

la estación. 

Plataforma Base del Compresor, Islas de surtidores y Trincheras. 

La obra civil para la plataforma de concreto debe ser realizada por un ingeniero 

Arquitecto especializado, deben ser considerados en el diseño de plataforma de 

concreto las cargas estáticas y dinámicas. 

La base de concreto debe estar perfectamente nivelada. Es muy importante que 

el acabado superficial deba estar libre de puntos desiguales para un 

funcionamiento suave (bajos niveles de vibración) del compresor. 

En el diseño de la plataforma de concreto. deben ser considerados pasos transversales para cables. 

tuberías eléctricas v tubos de acero inoxidable. 

Deben tener en cuenta durante la constnicción de la estación, trincheras o duetos para cables, tubos 

de acero inoxidable y tuberia entre el patín del comprcso tableros CCM' surtidores. 

Si se diseñan Irincheras abiertas tienen que tener cubieii.as ildecuadas y,  deben tener soportes y apoyos 

para los tubos de acero inoxidable, tubos y cables eléctricos, considerando cumplir con las normas 

códigos locales. 

Para duetos enterrados encamisados con PVC. deben considerarse solo tuberías sin uniones ni 

registros intermedios, así corno registros con suficiente espacio para maniobrar, con drenaje para 

filtrado de agua. 

En el diseño de la isla del surtidor debe considerar lo siguiente: 

• Los registros eléctricos de gas para las tuberías y cables eléctricos de distribución' 

control, tuberías y conexiones de acero inoxidable. 

• Un marco de acero de acuerdo a norma para atornillar por debajo los surtidores. 

• El registro debe contar con suficiente altura para acceso y conexión al surtidor. 

• Instalación de tubos de defensa para proteger a los surtidores. 
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Plataformas del compresor y Recinto. 

a. La plataforma debe estar nivelada y los pernos de anclaje apropiados dcbcn ser 

utilizados. 

Si la plataforma de concreto no es perfectamente uniforme y nivelada, entonces, deberá ser utilizado 

para el montaje de la plataforma del compresor en la plancha de concreto uno de los métodos 

siguientes. 

i. Montajes de vibradores de aislamiento (amortiguadores) 

u. Una lechada de epoxi o base de cemento para rellenar los espacios entre el patín y la base 

de concreto, en este caso, no se requieren pernos de anclaje 

iii. Una lámina de caucho reforzado. de 1' de espesor se puede utilizar para eliminar cualquier 

plinto desigual en la base de concreto 

La estructura de la plataforma del compresor debe estar conectado sólidamente a una fuente de tierra 

física. La cabina acústica debe ser anclada a la plataforma de concreto. 

Tubería de entrada de gas. 

a. Debe instalarse en la tubería de entrada de gas el filtro de entrada. la  manguera 

flexible. v la válvula de bloqueo manual o automática. 

El íiltro de entrada debe estar instalado en la tubería de entrada y debe íijarsc correctamente ci cual 
debe ser compatible. 

Cascada de almacenamiento. 

a. El bastidor de la cascada de almacenamiento debe estar conectado firmemente a 

tierra física. 

La tubería de descarga de las válvulas de seguridad, deben estar a una altura segura a la atmósfera en 
dirección dci viento y de acuerdo a las normas locales. 

Tubería de Acero inoxidable. 

a. Los tubos de acero inoxidable utilizados deben ser Correctamente clasificados 

para la presión de diseño y dimensionado adecuadamente para los caudales 
deseados. 
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Los tubos dc acero inoxidable se tienen que lijar y apoyar a distancias adecuadas con accesorios 
dieléctricos. 

Tablero Eléctrico o CCM. 

El tablero del CCM debe estar ubicado en un área no peligrosa tiene que ser firmemente conectado 
a tierra fisica. 

Las características del cuarto eléctrico deben ser las siguientes: 

Debe localizarse fuera del área de compresores, alejado por lo menos a 3 metros de 
distancia de los equipos. 

Se recomienda la instalación de ventilación forzada positiva. 

La puerta de acceso debe ser controlada y ubicada a contra flujo de los vientos 
dominantes. 

El cuarto debe ser construido de tal manera que garantice no ser afectada por los 

elementos naturales de la zona (como lluvia. vientos. inundaciones, sismos, etc.). 

Debe contar con la iluminación suficiente' necesaria para su correcto 

mantenimiento, considerando iluminación de emergencia. 

Debe contar COfl suficiente ventilación. 

Comnreor de aire comprimido y tubería de ake. 

a. El compresor de aire debe estar instalado en un lugar no peligroso, considerando 

contar con las cubiertas de guarda de las partes móviles, como poleas. bandas, y 
flecha del motor. 

Los tubos de aire deben ser del tamaño correcto para la caída de presión N,  el flujo de aire deseado. 

En la descarga del compresor de aire deberá insi.alarsc separador de condensados /o un secador de 
aire. así también considerar ci drenado del tanque pulmón. 

Surtidor. 

a. El surtidor debe ser clasificado como área Clase 1 División 1. 

• La estructura del surtidor, debe estar sólidamente conectado a tierra. 

• Las luminanas dci recinto y surtidor deberán ser a prueba de explosión o instalarse a 

suficiente distancia para quedar fuera de la clasificación de áreas peligrosas Clase 1. Div. 1. 
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• Debe considcrarsc una tubería suficiente en capacidad de presión y flujo, para ci venteo dc 

las válvulas de llenado y válvulas de relevo de presión de los surtidores. 

• Considerar silos registros de los surtidores cuentan con suficiente ventilación, de lo contrario 

instalar un venteo a la atmosícra con tubo de PVC. 

• Todos los venteos de acuerdo a norma deberán estar a no menos de 0.7 ni del punto más alto 

del recinto o techumbre. y deben tener un arreglo para evitar la entrada de lluvia, polvo u 

objetos extraños. 

• En el área de surtidores, se deberá colocar letreros visibles, restrictivos, preventivos, 

informativos y diversos con las leyendas que indica la norma local. 

• Se deberá instalar en las áreas de surtidor. recinto, cuarto eléctrico, almacenes, talleres y 

oficinas, equipos contra incendio dc acuerdo a Normas. 

Instalación de drenajes 

La pendiente mínima de las tuberías de drenaje será del 2% y la del piso hacia los recolectores será 

del 1%: las aguas negras recolectadas en los servicios sanitarios se conectarán directamente al drenaje 

municipal y por ningún motivo se mezclarán directamente los drenajes que contengan aguas aceitosas 

con los que contengan aguas negras 

La estación de servicio contará además con un sistema de prc-tratamicnto para el drenaje aceitosa 
consistente en una trampa de combustibles, aceites y grasas. 

Los materiales a emplear en la construcción del sistema de drenajes son: 

• Tubería de polictileno de alta densidad. para aguas grasosas. 

• Bajadas de aguas negras y/o pluviales de tipo Fo Fo /o PVC. 

• Tubo de albañal de concreto. 

• Registros dc concreto y tabique rogo recocido. con aplanados pulido integral en interiores sin 

arenero: con tapa ciega o de rcjilla según sea el caso. 

Edificios 

Las edificaciones para oficinas y servicios complementarios, contarán con cimentación, estructura de 

obra negra, instalaciones hidrosanitarias, instalación eléctrica de alumbrado, cancelería y acabados 
de interés medio. 

La cimentación será de concreto armado: paredes de tabiquc rojo recocido con aplanado: pisos de 
concreto hidráulico pulido. 
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a) Insumo, tipo y cantidad de combustible o energía 

Se utilizará gas natural comprimido en ci sistema de compresión. 

Tabla 11.15 Sustancias manejadas en el sistema de compresión 
Sustancio Caraeteristicas (le 

peligrosidad 

1 Jhicaeión 

( ias natural Inflamable Sistema de compresloil 

Tabla 11.16 Sustancias Peligrosas 

Nombre común Gas natural 

Nombre químico Metano 

CAS 74-2-8 

Estado fisico ( iaseoso 

Tipo de envase l)ueto 

Don de se utiliia Sistema en rupresor 

Cantidad de reporte 500 kg gas metano 

CRETIB 

LDLH 2100ppm 

TLV Asfixiante simple 

--fr 
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Al 

11.2.10 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atni ósfera. 

El material generado será en su mayoría debido a la excavación del sitio, se pretende utilizar el 
material extraido como material de relleno en otras zonas del provecto. 

11.2.10.1.1 Generación. 

a) Etapa de construcción del sitio 
La siguiente tabla muestra su generación estimada en la etapa de construcción del sitio. 

Tabla 11.19 Generación estimada 

Actividad o Cantidad tipo de Nombre del Características I)isposición Disposición 

proceso que la residuo residuo e R FI,  1,  113 temporal final 

genera (peligroso o 

no peligroso) 

PREPARAC!ÚN 1)11. SITI( ) Y C( )NSTRUCCIÚN 

Limpieza de 2 rn3  No peligroso 13asura Ningiiiia En sitio Relleno 

terreno materia plano. en sanitario de 

orgiinica area la ¡ona. 

(hierbas) destinada 

para 

l)espalinc y 1,432 No Tierra agrícola Ninguna En sitio Una cantidad 

excavaciones nf/obra peligroso, de de despalme plano, en en áreas 

manejo lugar erdcs, 

especial destinado nie1aciones 

para ello de planta 

Construcción de Remanentes de Almacén de Proporcionar 
obras en general materiales de residuos no a empresa 

1000 No construcción peligrosos/re recicladoras 
kg/obra peligrosos (costales 

. ciclables o relleno 
yacios, Ninguna 
pedacera de sanitario. 

madera, 
metales y 

plasticos) 

24 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



)  

C)nsirueeión de 100() No pchgroso Basura en Ninguna ln almacen Relleno 

obras en general kg/obra general de temporal de sanitario de 

operadores residuos no la zona 

(plástico, peligrosos (4 

papel, cartón, botes de 200 

envases. ele.) litros Con 

Lapa) 

Construcción de Agua residual En letrinas Sitios 

obras en general de Ietnnas autorizados 
30 ni3/ohra No peligroso Ninguna de prestador 

de servicios. 

Construcción de 400 No peligroso 1scomhro Ninguna En sitio Sitio de tiro 

obras mVohra plano, en autorizado. 

sitio 

destinado 

para el elicto 

Construccion de 30 botes  Peligroso Recipientes Tóxico Almacén Almacén 

obras en general de pintura impregnados temporal de temporal de 

de pintura y residuos residuos 

ad hesios peligrosos (2 peligrosos 

tambos de autorizado 

200 litros por 

con tapa) SEMARNAT 

en 

Querétaro. 

Infraestructura para el manejo y disposición adecuada: Se habilitarán contenedores metálicos 
para la recolección de los materiales de desecho, como se mencionó anteriormente al finalizar las 
jornadas diarias se recolectarán estos residuos y se colocarán en los sitios adecuados para 
posteriormente ser enviados a los centros de disposición ímal. mismos que pueden ser sitios de tiro. 
rellenos sanitarios, centros de tratamiento de residuos peligrosos, centros de rcciclajc. etc. Los 
residuos peligrosos generados se enviarán a sus respectivos destinos finales a través de empresas 
autorizadas por la SEMARNAT. 

Los residuos No peligrosos serán enviados a centros de reciclaje (madera. cartón. PET) y a relleno 
sanitario aquellos residuos que no scan de carácter reciclablc. 
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En cuanto a las emisiones a la atmósfera solo se detectaron emisiones al operar la maquinaria 
. pesada de forma provisional, los contaminantes que se emiten son principalmente: bióxido 

de carbono, monóxido de carbono y bióxido de azufre. 

A continuación se presenta una tabla donde se hace la identificación del tipo de emisiones a 
la atmósfera que se presentan para el proyecto: 

Tabla 11.20 Emisiones contaminantes a la atmósfera 

Ftapa Actividad generadora lrnisiones contaminantes a la atmosteru 

Gases de 
combustión 

Polvo ruido otras 

Preparación del 
sitio.  

Acondicionamiento de áreas. X X X 

Construcción. Instalación de infraestructura. X X 

Para controlar las emisiones a la atmósfera y el ruido en la etapa de preparación del sitio y 
obra civil, los camiones tolva se acomodarán en filas e ingresarán al sitio uno a la vez, lo que 
permitirá tener apagados los motores de las unidades el mayor tiempo posible. Se utilizarán 
silenciadores en los escapes de los motores de las unidades de carga para la disminución del 
ruido emitido. 

Además la maquinaria pesada y los camiones tolva contarán con sus respectivos 
mantenimientos mecánicos preventivos, incluyendo la afinación del motor, utilizando 
combustibles de buena calidad y realizando la verificación de emisiones correspondiente. 

La generación de polvo durante los trabajos de terracería se minimizará con el uso de riego 
de humectación sobre la superficie del suelo en la que se encuentre trabajando la maquinaria. 

Como medidas preventivas para evitar riesgos en las actividades de preparación y construcción del 
sitio se implcnienta las siguientes acciones: 

• Depositar el material removido como relleno en otras áreas de la empresa 
• Los camiones de volteo siempre viajarán con cubiertas de lona. 

.  

• Los residuos de materiales no utilizados en la obra, productos de corte y cascajo serán 
depositados sitios autorizados por las autoridades competentes. 

.  

• Durante las etapas de preparación del sitio y construcción se solicitarán los servicios de renta 
de letrinas destinadas a su uso por los trabajadores, quedando a cargo la empresa prestadora 
del servicio para la disposición final de los residuos. 

• Se prohíben las labores de mantenimiento y limpieza de maquinaria pesada en el predio. 
responsabilizando al contratista de efectuarlo en el sitio adecuado, así como realizar la 
correcta disposición de aceites usados en motores. 

.  
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• Los sacos vacíos provenientes de empaque de material (cemento. cal y yeso) serán 
recolectados al finalizar la jornada diaria \ almacenados para posteriormente ser trasladados 
al sitio de depósito o reciclaje según lo indiquc la autoridad ambiental. 

b) Etapa de operación 

A continuación se detallan los residuos generados cii la etapa de operación de la estación de servicio 

Generación de descarga de aguas residuales 

En la etapa de operación se generarán aguas residuales provenientes de los sanitarios para clientes' 
trabajadores de la estación de servicio, se pretende conectar el drenaje sanitario al colector municipal 
mediante un permiso de descarga solicitado ante la CEA. 

Generación de lodos 

Se generaran lodos provenientes dci sistema de drenajes aceitosos los cuales serán retirados del predio 
por tina empresa especializada con una periodicidad bimestral, se llevará un control de estas 
recolecciones en una bitácora y se obtendrá un manifiesto de generación de residuos peligrosos. 

Tabla 11.21 Generación estimada de residuos 

Actividad o Cantidad ¡po de Nombre del Caracteristie Disposición  Disposición 

proceso que la residuo residuo as CId Tll3 temporal final 

genera (peligroso o 

no peligroso) 

()Pl RAC ION 

Despacho de 5() kg/día No peligroso Rasura Ninguna En Relleno 

comhustiblc contenedores sanitario de 

habilitados la zona. 

Venta de 1 kg/día Peligroso Contenedores '1' En alniac.n Sitios 

aditivos y de aditivos y temporal de autorizados 

lubricantes lubricantes, residuos de prestador 

estopas peligrosos de servicios. 

impregnadas 

con aceite 

Limpieia l3asura en Almacén de Proporcionar 

general del general residuos no a empresa 

sitio 20 kg/día No (plástico, peligrosos / recicladoras 
peligrosos papel. cartón, . reciclables o relleno 

Nm guna 
envases, etc.) sanitario. 
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Sanitarios 50 kJdia No peligroso laswa en Ninguna En almacén Relleno 

ceneral temporal de sanitario de 

plástico, resldLios no la zona 

papel, cartón, peligrosos 

envases, etc.) 

Residuos T3asura en Almacén de Proporcionar 

mezclados general residuos no a empresa 
3 m/mcs No pehgroso (plástico. Nmguna peligrosos / recicladoras 

papel, cartón, reciclables o relleno 

envases, etc.) sanitario 

Limpieza de 5 m3/mes Peligroso Sedimentos T Contratación Contratación 

trampa de qe contienen de empresas de empresas 

combustibles grasas y certificadas certificadas 

aceites para para 

tratamiento tratamiento 

Infraestructura para el manejo y disposición adecuada: Se habilitarán contenedores metálicos 
para la recolección de los materiales de desecho, como se rnencionó anteriormente al linalitar las 
jornadas diarias se recolectarán estos residuos se colocarán en los sitios adecuados para 
posteriormente ser enviados a los centros de disposición flnal, mismos que pueden ser sitios de tiro, 
rellenos sanitarios, centros de tratamiento de residuos peligrosos, centros de reciclaje. etc. En el 
intcrior di uuwio de basura se coiocará un contenedor para la disposición de los residuos sólidos 
domésticos de la tienda y la gasolinera y otro para los residuos peligrosos mismos que serán 
recolectados en contenedores adecuados. 

• El agua de servicio será descargada a la red interna de drenaje y posteriormente conducida al servicio 
municipal. Las aguas pluviales de los techos serán conducidas al drenaje interior de la Estación de 
Servicio y conducidas posteriormente al servicio municipal. 

Se contará con un sistema denominado trampa de grasas y combustibles. Dichos sedimentos serán 
retirados por una empresa certificada para el tratamiento de este tipo de residuos cada dos meses, se 
generará un manifiesto que se guardará en la estación para futuras supervisiones. 
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III.- VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES 
EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO CON LA REGULACIÓN DE tISO 

DE SUELO 

111.1.- PIanes de ordenamiento ecológico. 

Es de gran importancia dentro de los elementos de plancación en la ejecución del proyecto. analizar 
vincular todos y cada uno de los elementos normativos aplicables en el mismo con la finalidad de 
articular los elementos naturales en donde incidirá el provecto de referencia y no descuidar ninguno 
de éstos con el propósito de prever cualquier riesgo que se pueda ocasionar al entorno natural por la 
falta de planiíicación. 

111.1.1.- Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT). 

Este Programa de Ordenamiento se expidió el 7 de septiembre de 2012 publicándose en el Diario 
Oficial de la Federación fungiendo corno herramienta de planeación. observando obligadamente en 
todo el territorio nacional la formulación de las bases para que el desarrollo del país se oriente 
tomando en cuenta la aptitud del territorio, mediante la vinculación de las acciones, provectos 
programas de la Administración Pública Federal que inciden en el uso ' ocupación del territorio: 
cvitando incrementar las tendencias de deterioro de los recursos naturales. considerando los riesgos 
asociados a la vulnerabilidad ante fenómenos naturales y fomentando la conservación del patrimonio 
natural los servicios ambientales indispensables para el bienestar social. 

Con fundamento en el artículo 26 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico (RLGEEPA), última reforma DOF. 
3 l de octubre de 2014). la propuesta del programa de ordenamiento ecológico está integrada por la 
regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria ' las áreas de aptitud 
sectorial), los lineamientos s estrategias ecológicas para la preservación, protección, restauración 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a ésta regionalización. Con este 
principio se obtuvo la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas Unidades 
Ambientales Biotisicas (UAB), representadas a escala 1:2,000.000, empleadas como base para el 

. análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la propuesta del POEGT. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) tiene por objeto: 

a) Llevar a cabo la regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas donde ejercen 

• 
su soberania y jurisdicción, identificando áreas de atención prioritaria y  áreas de aptitud 
sectorial contenidas en el Reglamento de La Lev General de Equilibrio Ecológico y la 

• 
Protección al Ambiente (RLGEEPA) en materia de Ordenamiento Ecológico y tomando en 
consideración los criterios que se establecen en el artículo 20 de la Lev 
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b) Establecer los lineamientos y esirategias ecológicas neccsanas para prornovcr la 
prcscrvación, la protección, la restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales: promover el establecimiento de medidas de mitigación tendientes a atenuar o 
compensar los impactos ambientales adversos que pudieran causar las acciones. programas \ 
provectos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF): 
Orientar la ubicación de las actividades productivas y,  los asentamientos urbanos en 
concordancia con otras normas leves y programas vigentes en la materia. 

La zona del proyecto corresponde a la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) 52 denominada Llanuras 
de sierras de Querétaro e Hidalgo" donde el rector del desarrollo es forestal preservación flora' fauna 
y los coadyuvantes del desarrollo son la agricultura, desarrollo social, ganadería Y mincria. La politica 
ambiental es la restauración y el aprovechamiento sustentable. 

Para cada una de las UAB se tienen ciertos estrategias ecológicas, definidas como una serie de 
acciones que cada uno de los sectores en coordinación con otros sectores deberán llevar a cabo, con 
base en lo establecido en sus programas sectoriales o el compromiso que aswnan dentro del Gnipo 
de Trabajo lntersccrctarial para dar cumplimiento a los objetivos de este POEGT. Las estrategias 
ecológicas que se deberán cumplir para esta UAB son: 

• Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 
• Recuperación de especies en riesgo. 
• Conocimienta análisis y monitoreo de los ccosistemas y su biodiversidad. 
• Aprovechamiento sustentable de ecosistemas. especies. recursos genéticos y recursos 

naturales. 
• Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios 
e Modeiii,.ai la iní'raestnictura hidroagrícola y tccnificar las superficies agrícolas 
• Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
• Valoración de los servicios ambientales. 
• Protección de los ecosistemas. 
• Racionalizar el uso de agroquímicos promover el uso de bio fertilizantes 
• Restauración de ecosistemas forestales y suelos agropecuarios. 
• Coordinación entre los sectores minero y ambiental. 
• Establecer mecanismos de supervisión e inspección que permitan el cumplimiento de metas 

y niveles de seguridad adecuados en el sector de hidrocarburos. 
• Mejorar las condiciones de vivienda Y  entorno de los hogares en condición de pobreza para 

fortalecer su patrimonio. 
• Prevenir, mitigar y atender los riesgos naturales y antrópicos en acciones coordinadas entre 

los tres órdenes de gobierno de manera responsable con la sociedad civil. 
• Promover el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de adaptación al cambio climático. 

mediante la reducción de la vulnerabilidad fisica, social y  la articulación, instrumentación 
y evaluación de políticas públicas, entre otras. 

• Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de la región. 

-. i. 
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5 . Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico. 
• Posicionar ci tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad nacional. 
• Generar e impulsar las condiciones necesarias para ci desarrollo de ciudades 5 zonas 

metropolitanas seguras. competitivas. sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 
5 . Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de sucio apto para el desarrollo 

urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de la misma para impulsar el 
S desarrollo de la región. 

S
S Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la población rural para apoyar la 

producción rural ante impactos climatológicos adversos. 

S
S Integrar a mujeres. indígenas y grupos vulnerables al sector económico productivo en 

núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
• Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de pobreza. 
• Incentivar el uso de los servicios de salud, especialmente de las mujeres y los niños de las 

familias en pobreza. 
• Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de 

5 vulnerabilidad. 
Asegurar la definición y ci respeto a los derechos de propiedad rural. 

• Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural v la información agraria para 
impulsar proyectos productivos. 

5 Impulsar el desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y concertadas con la sociedad civil. 

111.1.2.- Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ). 

El ecológico es ci instrumento de política ambiental dirigido a evaluary programar ci 
uso de sucio y,  el manejo de los recursos naturales. 

5 
111.1.3.- Areas Naturales Protegidas. 

5 

5 Las Áreas Naturales Protegidas son las zonas del territorio nacional y,  aquellas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción en donde los ambientes originales no han sido significativamente 

5 alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas. 

. Las Áreas Naturales Protegidas se crean mediante un decreto presidencial y las actividades que 
pueden llevarse a cabo en ellas se establecen de acuerdo al capitulo 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, su Reglamento. 

. El Provecto en cuestión se ubica fuera de Áreas Naturales Protegidas tanto de competencia Federal, 
Estataiv Municipal. La más cercana es El ANP "El Cimatario" de competencia federal, ubicada en 
el Municipio de Querétaro, aproximadamente a 9.6 km de distancia de este predio de estudio. 

5 

S 

5 
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Figura 111.2 Ubicación del proyecto en el Mapa de Áreas Naturales Protegidas de competencia 
Federal. 

Fuente: Bezaun'-Creel.J. E.. .1. Eco. i'orres, L. tI. Ochoa Ochoa. 2007. Ba.e de Datos Geográfica de. Ireas 
.Vaiurales Protegidas Federales de % Itico. It fodijicado '.' adaptado de CC)V;liVP. / ('apa .ircGlS 9.2 

Capa Google Earth (Ki.IZ) 

En relación a Áreas Naturalcs Protegidas de competencia estatal, ci provecto se ubica a 

aproximadamente 9.3 krn dci ANP El Tángano perteneciente al municipio El Marques; tal y como se 
puede apreciar en el siguiente mapa. 

fø 
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Figura 111.3 Ubicación del proyecto en el Mapa de Áreas Naturales Protegidas de competencia 
Federal. 

/uenk': hup: iiiw.conacv1.fnx cihioge,n index.php cinpl querctar() 

111.1.4.- Unidades de Gestión Ambiental (UGA). 

:i iiidadcs de ioin ambimtnI (UGAs) evalúan la aptitud para el desarrollo dc actividades 
humanas de cada una de las unidades definidas por sus características topogrificas y tipo de cobertura 
en función de los recursos naturales, la distribución de la población y las actividades económicas 
predominantes. La unidad de cstin nNicntal c- !:i wndaJ -onsti tu la base gcoralca ob1cti a 
discreta para establecci el uso del territorio 
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El presente provecto se encuentra ubicado dentro de la UGA No. 267 denominada "Zona Conurbada 
de Querétaro" la cual presenta condiciones y características de tipo urbano e industrial, por lo cual 
la actividad proyectada es compatible. 

Este provecto se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) N°  267 denominada 'Zona 
Conurbada de la Ciudad de Querétaro". 

A continuación se describen los lineamientos y las acciones aplicables y que se vinculan al provecto 
por ubicarsc dentro de la VGA No. 267, así corno su respectivo cumplimiento a cada uno de ellos. 

liGA No. 267 denominada 'Zona Conurbada de la Ciudad de Querétaro" 

l .incamicn lo ¡%cción ('umplimien tos 

1.01 l)isminuir en al A001 Se aplicará Liii programa para la Esta acción no aplica al provecto. 
menos un 500  o. el captación de agua de lluvia. cii un 
abati miento anual del lapso no mayor de cuatro años. 

acuífero. Con especial atención a nuevos 
fraccionamientos hab. e 

industriales. Asi como en bordos 
urbanos y desazolve de vasos 
reguladores.  

A002  Se regularizará ci uso y destino del Esta acción no aplica al provecto. 
recurso agua entre concesion arios, 

cii un plazo iiláximo de tres años 

A003 Se aplicarán programas para la Esta acción no aplica al provecto. 
tccn i licación del riego agrícola, 
iii cremen tan do la cli ciencia ti sica 

en al menos un St) o  en un plazo 
iliaXi no de 5 años. 

Se sustituirá en un 70 °o  el USO de Esta acción no aplica al provecto, sin 1 .02 [iii pl car aguas A004 
resitlti;i les ira ladas en aguas rcsidu iles crudas en la embargo se u ti l izará agua tr:itadzi 
riego agrícola. agricultura de acuerdo al ti po de proveniente de plantas de tratamiento de 

cultivo, reempl azándolas por 
la Comision l'statal del Agua para el 

agii'as residuales tratadas. cii tui 
- 

plazo maxi mo de 4 anos. (.oii proyecto. 

especial atención al corredor de 

Querétaro a San Juan del Río y de 
Querétaro a Ezequiel Montes. 

1.03 Controlar el flujo de A005 Se aunlcntará al 90% la cobertura Esta acción no es aplicable al proyecto. 
aguas residuales de alcantarillado en zonas urbanas, 

descargadas en aguas, y en 751 en zonas suburbanas y 
bienes nacionales y en rurales, en un lapso no mayor de 
los sistemas de cinco años. Con especial atención 
alcantarillado para aquellas que contemplen 
que no rebasen los localidades con una población 
límites permisibles de 

contaminantes de 
 mayor a 2.500 habitantes. 

103 A006 Se construirán, rehabilitarán y l)urantc la etapa de la construcción del 
acuerdo a las Normas operarán plantas de tratamiento de provecto se generarán aguas residuales 
Oficiales Mexicanas, agua para tratar al menos un 70 en los sanitarios portátiles, sin embargo 

de las aguas residuales, en un lapso 

no mayor de cuatro años. 
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estas serán tratadas por el prestador de 

servicios 

A008 Se insinimentará un programa Esta acción no aplica al provecto. 

dirigido a la limpieza y desai.ol e 

de los nos. así como la mejora de 

la calidad, en un lapso no mayor de 
tres años cori especial atención a 

los ríos El Marqués y El Pueblito. 

incluyendo las LiGAS que abarcan 
el Río Querétaro.  

A0I0 Se colocarán trampas de sólidos Esta acción no aplica al provecto. 

para reducir la carga que entra a la 
red de alcantarillado en un periodo 

no mayor a siete años, con al 

menos 7 visitas de mantenimiento 

por año.  

AOl 2 Sc aplicará la normatividad 1sta acción no aplica al provecto 

vigente en la cual se regulan y 

sanci unan aquel las actividades 
que a0ctcn la calidad del agua en 
presas, bordos o corrientes de 

agua, en un lapso no mayor a un 

año. 

1.05 Eliminar la A015 Se aplicará un programa dirigido Esta acción no aplica al pro\ccto. 
con taniiiiacinn en al uso y tratamiento adecuado de 
cuerpos de agua los desechos generados en los 

ranchos ganaderos. de modo que 

no se contaniinen agua. suelo 

ai re. cii u u lapso máximo de 5 
años. Con atencion csneciat a los 

municipios cte FI Marques. Colón. 
Ezequiel Montes. Pedro 
Escobedo. Ameateo, Querétaro ' 
lequ i squ i apan - 

A016 Se construuíi una planta de Esta acción no aplica al provecto. 
tratamiento de aguas residuales 
para tratar el 100°  o de las 

producidas por el rastro niunicipal 
de corregidora y se elaborai-á 
eomposta con los restos de 
animales para evitar la 
contaminación dci agua y suelo en 
un lapso de dos años. 

1.07 Mantener la calidad A020 Esta acción no aplica al provecto. 
del aire por deha3o de Se efectuarán monítoreos de la 
los límites permisibles calidad del aire durante una 
de contaminantes semana, dos veces al año, con la 
establecidos en las unidad móvil de monitoreo 
Normas Oficiales almosfenico. 
correspondientes. 
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Lot.) Regular la A028 Se rehabilitarán los bancos de El provecto enviará aquellos residuos 

explotación, matenal abandonados, susceptibles de ser aceptados en bancos 

rehabilitación y autorii.úndolos como bancos de de tiro autorizados por la Secretaria de 
restauración de la tiro, para su posterior 

l)esarrollo Sustentable. dando asi 
superticle de los reforestación con vegetación . 

cumplimiento a esta accion. 
bancos de niaterial nativa, en un lapso no mayor de 

tres años.  

LIO Apegar el tratamiento A030 Se ampliará el servicio de Se hará una separacion de los diferentes 

y disposición de recolección de basura a uit 80°o. tipos de residuos durante todas las 

residuos sólidos promo icndo la separación de la etapas del provecto 
peligrosos no basura en l'uente para efectuar la - 

peligrosos generados recolección selectiva. 

en el Estado, a lo estableciendo centros de acopio 

establecido en la Lev para fortalecer el Plan de Manejo 

de Prevención y de Residuos Sólidos, logrando la 

Gestión Integral de separación y aprovechamiento del 

Residuos del Estado 20°o de los residuos que se 

de Querétaro y en las  generen - 

Normas ()liciales A032 Se conslnhirá y operará al menos Esta acción no aplica al proyecto. 

Mexicanas una planta de composteo. para ello 

correspondientes. se realizarán los estudios técnicos 

justificativos para la elaboración y 

venta de composta. E)e ser un 

proy celo viable, se buscará 

linanciamiento y procesos de 

licitación para el desarrollo de la 

in fracstnictu ra de composteo.  

A037 Se constniirá en el sitio de Esta acción 110 aplica al provecto. 

disposición linal de Corregidora 

un area de emergencia. con cerca 

ocriitietral sistema de 

combustión de gases con l'onne ti la 

norruatividad aplicable. en un 

lapso no mayor de tres años 

A044 Se establecerá un centro Los residuos generados en el pros edo 

autonzado de acopio de residuos serán enviados a destinatarios 

peligrosos generados en los autorizados 
hogares Y por los 

ni ierogeiieradorcs. Se realizará un 

estudio de viabilidad del proyecto 

y la caracterización de estos 

residuos para establecer 

procedimientos para el acopio. 

manejo y disposición final. 

1-12 Reglamentar que las A050 Se generará un programa estatal de Esta acción no es aplicable al provecto. 

reforesiaeioncs. se  rcforestación con especies nativa.s 

hagan con especies producto de viveros regionales, 
nativas de los - 

definiendo las zonas pnontarias 
ccosistenias presentes 

en cada UGA. 
para esta, estableciendo su 

ubicación cartográficanuente. Este 

programa incluirá las medidas 

necesarias para que la 
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sobrevivencia sea de al menos ci 

50 0o, El programa se elaborará en 
un lapso no mayor a un año. y se 

iniciará su implementación en no 

mas de dos años. 

A055 Se rdorcstara con especies nativas Esta acción no aplica al provecto 

las áreas priontanas para la 

conservación con especial 

atención a barrancas y márgenes 

de arroyo, en un lapso no mayor de 

ciii co años. 

1.13 Mantener la A61 Se establecerá un mercado Esta acción no aplica al provecto 

biodiversidad presente ecológico al menos uno por 

en el área región, que funcione como un 

atractivo turistico. en donde se 

expendan productos artesanales, 

llora reproducida en el vivero. 

alimentos, vestido, calzado y 

misiea propios de la zona, con 

especial atención a la región de la 

Sierra Gorda, l)eberá ercarse un 

comité integrado por 

representantes de las comunidades 

con supervisión del gohiemo 

estatal y municipal. encargado de 

regular el funcionamiento de este 

increado, en un lapso no inaor de 

tres años 

1.14 Mantener de forma A067 Se prohíbe la extracción de llora ' En el predio del pro\ecto no se detectó 

iiiuiieii ¡e en los launa silvestre, en especial llora yo fauna catalogados bajo alguna 
ccosmstemas: a) l.a 

estructura (tipos de 

aquellas que se encuentran 

catalogadas bajo alguna categoría 
cateria de riesgo 

vegetación, de nesgo. 

heterogeneidad A070 Se aplicará un programa de Esta acción no aplica al proy ecto. 

espacial, distribución regularización de las actividades 

y conectividad). b) l.a ccoluristicas y de los prestadores 

composición (riqueza 

y abundancia de 

de servicios a nivel estatal y 

municipal. con la finalidad de 

especies) y . e) La controlar los impactos generados 

['unción (procesos al ambiente, en uti lapso no mayor 

hidrológicos y de dos años. 

gconmorfológicos). A072 La instalación de infraestructura, Se presenta la Manifestación de 

caminos, líneas de conducción o Impacto Ambiental para dar 
extracción (energía eléctrica, 

teiefrmía, telegralia, 
cumplimiento con esta acción. 

hidrocarburos), termoeléctricas y 

depósitos de la industria 

petroquímica. estarán sujetas a 

previa manifestación de impacto 

ambiental, dependiendo de la zona 

el proyecto. 

e 
e 
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A074 Se restringe la disposición de No se aflctará la vegctación encontrada 

materiales derivados de obras, en el área del provecto, se contará con 

exca'. aciones o rellenos sobre la un sitio adecuado pura disponer los 
vegetación nat,va la elinrinucion y 

- 
- 

matenales den vados de obras'. 
daño a la veoetacion. asi como la 

quema cii orillas de caminos, 
excavaciones realizadas durante la 

propiedades o parcelas agricolas. ejecución del pro\cclo 

1:1 municipio deberá establecer 

sanciones para quico la elimine, la 

deteriore o la queme. en un lapso 

no mayor de un año.  

A075 Se elaboraran y aplicarán Con el desarrollo del provecto se 

programas de aproveclianiicnto de apro'.echará un predio haldio en desuso. 

predios baldios. en un lapso no 

mayor de dos años 

A078 Se promoverá la elaboración.  Se llevarán a cabo pláticas y 

instrumentación y seguimiento de capacitaciones a los Irahaladores  sobre 

1,15 un programa dingido a la el cuidado del medio ambiente. 
Mantener la superlicie capacitación para un adecuado 

asimismo se llevará a cabo la 
y conectividad de los manejo de la vegetación, que . . , . 

, 
. -, 
implenicntaciori de senales CuC parches remanentes ineluva acciones dingidas al 

de vegetación control de plagas y cualquier otra adviertan sobre la protección de los 

presentes en la UGA. necesaria para reducir la recursos naturales. 

Anterior probabilidad de incendios, en no 

más de dos años. 

A053 Se rcsinnge la apertura de nuevos Todos los materiales utilizados durante 

bancos para la extraccioii de la implementación del provecto deberán 

urateriales pétreos reservados o no provenir de bancos autoriiados, 
a la téderación a una distancia 

- evitando asi la apertura de nuevos 
i u len or a 1 km de cualquier ion a 

urbana y arcas con aptitud para la 
bancos de materiales. 

 

con ser'. acion. Ueberan aju starse a 

lo establecido en los Programas 

Parciales de l)esarrollo Urbano 

(Pl'IMJ).  

1.16 Proteger la A090 Se aplicarán las normatividades Esta acción no aplica al provecto. 

hiodiversidad y los correspondientes al uso y 

recursos naturales, c-onstnieeión de bisas sépticas en 

manteniendo la 
un lapso no mayor de dos años. 

integridad de las 

especies y  los 

eeosistemas 

.19 Propiciar la retcoctón 104 Considerando la dinámica del Esta acción no aplica al provecto. 

de los suelos en las agua superficial en las 

zonas más microcuencas, se cbctuarán las 

susceptibles a la 
acciones como construcción de 

tenazas, presas de gaviones, titias 
erosión 

ciegas, o cualquier otra que 

permita retener el suelo en 
Mismo caso 

aquellas zonas más susceptibles a 

la erosión hídrica y eólica. siempre  
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combinando estas técnicas con 

prácticas segetativas en un plato 

no mayor de tres años 

105 Considerando la dinámica del [sta acción no aplica al provecto. 

aeua su perócial en las 

mmcrocucncas, se e0ctuará la 

reibrestación inmediata aguas 

arriba, sumado a obras de 

conservación de suelo, para evitar 

la continua erosión liidrica y eólica 

120 [sitar los impactos 107 Se aplicarán programas dirigidos [sta acción no aplica al provecto 

ambientales el al mejoramiento de vivienda rural 

deterioro de la 
a través de ecotccnias relacionadas 

vegetaeion Y launa en 
a la captación de agua pluvial. 

creacuon de huertos y corrales de 
ZOi1S aledañas a las 

traspatio. estiilis ahorradoras de 
comunidades rurales leña o estulás solares. coniposta. 

letrinas secas, bioliltros, celdas 

solares, o cualquier Otra aplicable, 

co un plazo no mayor de un año. 

1.21 Minimizar el impacto 109 Se regularizará el sector industrial Esta acción no aplica al provecto 

que provoca la en términos ambientales, cii un 

industria, a través de plazo no mayor de cinco años 

regular el apego de 

sus procesos a lo que 

estableica la 

norniati vidad 

ambiental 

1.22 Mao tener la calidad A II 1 Se afl)ie;iran I r ma; !'.:ta acción no ai,i d ,i  t..5 celo. 

de los productos enfocados a la sanidad segetal, 

agrícolas y  pecuarios inocuidad agroalimentaria y 

generados en el campañas litosanitariasen 

Estado, cumplimiento de la normati udad 

vigente, en un lapso no mayor de 

dos años 

1.23 Integrar la educación A 112 Se instrumentara el l'lan Estatal de Esta acción no aplica al provecto. 

ambiental para la Educación Anih iental con en foque 

sustentahilidad. en de Cuenca y se elaborarán 

todas las acto. idades programas de educación ambiental 

ecológicas del estado municipales, involucrando a los 

dilirentes sectores de la 

población. cii tin plazo no mayor 

de dos años. 

123 Integrar la educación A113 Se informará y o capacitará a los Se llevarñ a cabo la capacitación del 

ambiental para la diferentes sectores de la población personal operativo para el manejo de los 
sustentabilidad, en en el mallejo integral de residuos 

residuos generados dtiraimte la 
todas las actividades sólidos en calidad de agua y aire. 

- implemeniacion del provecto. 
ecologicas del Estado, en un lapso no mayor de dos anos. 
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111.1.5.- Programas de Ordenamiento Ecológico Locales (POEL) 

La Unidad de Gestión Ambiental aplicable al Provecto en el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local es la UGA 36 "Zona Urbana El Marqués. 

La poliuca de la UGA No. 36 Zona Urbana El Marquás es de Desarrollo Urbano: Esta politica está 
dingida a los centros de población. los cuales son áreas con usos urbanos. industriales o comerciales 
actuales y proyección de crecimiento a futuro marcado por los instrumentos vigentes como los planes 
y programas de desarrollo urbano del municipio y  el estado. 

El lineamiento de la UGA 36 es propiciar el desarrollo sustentable de los usos compatibles y optimizar 
el aprovechamiento del espacio urbano existente para atenuar los conflictos e impactos ambientales 
de acuerdo a los instrumentos de plancación vigentes en el municipio. 

A continuación se describen los lineamientos y las acciones aplicables y que se vinculan al proyecto 
por tibicarsc dentro de la UGA No. 36, así como su respectivo cumplimiento a cada uno de ellos. 

1 .incaniicnlo 1 strateglas í\ccion Cumplimiento 

L-36 1;1 )l J-() 1 VA 1 )esarrol]o de actividades urbanas se La actividad del provecto 

suictarij ticnica Y  jurídicamente de acuerdo e compalible con el 
a lo dispuesto en los planes ' programas de lineamiento 
desarrollo urbano municipal  

Los criterios de regulación ecológica se definen como los lineamientos obligatorios para orientar las 
acciones de prcscr'acion y rcstaüracióo del ejudibiio ecológico. ci aprovechamiento sustentable de 
[os recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de la 
política ambiental del Programa de Ordenamiento Ecológico Local. 

Categoría Cnterios Acción Cumplimiento 

RAAH-() 1 Los planes o programas de desarrollo lista acción no es 
urbano deberán tomar en cuenta los aplicable al provecto 
lineamientos y estrategias contenidas 
en los programas de ordenamiento 

ecológico  

RAAI 1-02 En la determinación de los usos del El uso de suelo del predio 
suelo, se buscará lograr una es compatible con la 
diversidad y effciencia de los mismos 

actividad del pro ccto 
y se evitara el desarrollo de esquemas 
segregados o unifuncionales, así 

como las tendencias a la 

suburbanización extensiva  

RAAI 1-03 En la determinación de las áreas para lista acción no es 
el crecimiento de los centros de aplicable al provecio 
población, se fomentará la mezcla de - 
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los usos habitacionales con /os 

productivos que no representen 

riesgos o daños a la sa/ud de Ja 

población y se evitará que se afecten 
Asentamientos áreas con alto valor ambiental  
Humanos RAAI 1-04 Se deberá privilegiar el La implementación del 

establecimiento de sistemas de proN celo proveerá de 
transporte colectivo y otros medios de combustible de alta 
alta eficiencia energética y ambiental 

eliciencia energetica Y 

amhicntal a la flota 

'ehie ular 

RAAI 1-05 Se establecerán y manejarán en Esta acción no es 
forma prioritaria, las áreas de aplicable al provecto 
conservacion ecologica en torno a los 

asentamientos humanos 

RAAI 1-06 Las autoridades federales, estatales y Esta acción no es 
municipales, en Ja esfera de su aplicable al provecto 
competencia, promoveran la 

utilización de instrumentos 

económicos, fiscales y financieros de 
política urbana y ambiental, para 

inducir conductas compatibles con la 

protección y restauración del medio 
ambiente y con un desarrollo urbano 
sustentable 

RAAI-l-fl7 El aprovechamiento del agua para Esta acción no es 
usos urbanos deberá incorporar de aplicable al provecto 
manera equtahvo los costosde su 

tratamiento, considerando la 

afectación a la calidad del recurso y la 
cantidad que se utilice  

RAAI 1-0 En la determinación de áreas para No se detectan áreas 
actividades altamente nesgosas. se  hahiticioiies cercanas al 
establecerán las zonas intermedias de 

predio del provecto 
salvaguarda en las que no se 

permitirán los usos habitacion ales, 

comerciales u otros que pongan en 

riesgo a la población  

RAAI-1-09 La política ecológica debe buscar la lista acción no es 
corrección de aquellos desequilibrios aplicable al provecto 
que deterioren la calidad de vida de la 

población y, a la vez, prever las 
tendencias de crecimiento del 

asentamiento humano, para mantener 

una relación suficiente entre la base 

de recursos y la población, y cuidar de 
los factores ecológicos y ambientales 
que son parte integrante de la calidad 

de la vida  
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RAA1!-lO Las autoridades federales, estatales y Esta acción no es 
municipales, en la esfera de su plicalle al provecto 
competencia, deberán de evitar los 

asentamientos humanos en zonas 

donde las poblaciones se expongan al 

riesgo de desastres por impactos 

adversos del cambio climático.  

I"L"S-Ol La preservación y conservación de la No se detectaron especies 
biodiversídad y del hábitat natural de de llora y fauna en el 
las especies de flora y fauna que se 

predio donde pretende 
encuentran en el territorio 

desarrollarse el proyecto 

l"l"S-02 La continuidad de los procesos Esta acción no es 
evolutivos de las especies de flora y aplicable al proyecto 
fauna y demás recursos biológicos, - 

destin ando áreas representativas de 

los sistemas ecológicos del país a 

acciones de preservación e 

investigación 

Flora ', Fauna  

Sul estre Fl 'S-03 La preservación de las especies No se detectaron especies 
endemicas, amenazadas, en peligro endórnicas. arncnaiadas, 
de extinción o sujetas a protección 

peliw-o de extincion o 
especial 

sujetas a proteccion 

especial en el predio 

donde pretende 

desarrollarse el provecto 

lt-'-tt4 E! combate al tráco o apiupideión Esta acción no es 
ilegal de especies ¿iplicable al provecto 

l"l-'S405 El fomento y creación de las Esta accion no es 
estaciones biológicas de aplicable al provecto 
rehabilitación y repoblamiento de - 

especies de fauna silvestre 

FFS-O(, La participación de las organizaciones l'sta acción no es 
sociales, públicas o pnvadas, y 105 aplicable al provecto 
demás interesados en la preservación 

de la biodiversidad  

F1'S-07 El fomento y desarrollo de la Esta acción no es 
investigación de la fauna y flora aplicable al provecto 
silvestre, y de los materiales - 

genéticos, con el objeto de conocer su 

valor científico, ambiental, económico 

y estratégico  

ITS-09 El fomento del trato digno y Esta acción no es 
respetuoso a las especies animales, aplicable al provecto 
con el propósito de evitar la crueldad - 

en contra de éstas  
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IIs09 El desarrollo de actividades - Lsta acción no es 
productivas alternativas para las aplicihlc al provecto 
comunidades rurales 

J:l:510 El conocimiento biológico tradicional y l':sta acción no es 
la participación de las comunidades, aplicable al provecto 
así como los pueblos indígenas en la 

e/ab oración de programas de 

biodiversidad de las áreas en que 

habiten  

ASAEA-() 1 Corresponde al Estado ya la sociedad Esta acción no es 
la protección de los ecosistemas aplicable al provecto 
acuáticos y del equilibrio de los 
elementos naturales que intervienen 

en el ciclo hidrológico 

ASAFA-02 El aprovechamiento sustentable de l:sta acción no es 

Aproechamiento los recursos naturales que aplicable al provecto 

sustentable del 
comprenden los ecosistemas - 

acuaticos deben realizarse de manera 
aguay que no se afecte su equilibrio 
ecosistemas  ecológico  

acuáticos ASAEA-03 Para mantener la integndad y el La iniplcmentación del 
equilibrio de los elementos naturales provecto no modilica 
que inte,vienen en el ciclo hidrológico, 

caudales de comentes de 
se debera considerarla proteccion de 

suelos y áreas forestales y el agua 

mantenimiento de caudales básicos 

de las corrientes de agua, y la 
capacidad dp rr'arga de !os acuífcrc.s 

ASAk:A-04 La preservación ye! aprovechamiento Se utilizarún elementos 
sustentable del agua, así como de los ahorradores de agua en 
ecosistemas acuáticos es 

responsabilidad de sus usuarios, asi 
sanitarios 

como de quienes realicen obras o 

actividades que afecten dichos 

recursos 

PASSR-Ol El uso del suelo debe ser compatible El uso de suelo del predio 
con su vocación natural y no debe es compatible con la 
alterar el equilibrio de /os ecosistemas 

actividad del proyecto 

PASSR-02 El uso de los suelos debe hacerse de El uso de suelo del predio 
manera que éstos mantengan su es compatible con la 
integridad física y su capacidad actividad del proyecto 
productiva 

PASSR-03 Los usos productivos del suelo deben El uso de suelo del predio 
Prcseracion Y evitar prácticas que favorezcan la es compatible con la 
ap rovecha miento erosión, degradación o modificación 

actividad del provecto 
sustentable del de las cara cteristicas topograficas, 

con efectos ecológicos adversos  
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suelo N.  sus PASSR-04 En las acciones de preservación y Esta acción no es 

recursos aprovechamiento sustentable del aplicable al provecto 
suelo, deberán con siderarse las 

medidas necesanas para prevenir o 

reducir su erosión, deterioro de las 

propiedades físicas, químicas o 

biológicas del suelo y la pérdida 

duradera de la vegetación natural  

PASSR-05 En las zonas afectadas por Esta acción no es 
fenómenos de degradación o aplicable al pro.N ecto 
desertificación, deberán llevarse a 

cabo las acciones de regeneración, 

recuperación y rehabilitación 

necesarias, a fin de restaurarlas  

PASSR-06 La realización de las obras públicas o Esta acción no es 
privadas que por sí mismas puedan aplicable al provecto 
provocar deterioro severo de los - 

sue/os, deben incluir acciones 

equivalentes de regeneración, 

recuperación y restablecimiento de su 
vocación natural  

Prevención y PUCAFA-()1 La prevención y control de la Esta acción no es 

control de la contaminación del agua, es aplicable al provecto 
fundamental para evitar que se 

contarninacuon 
reduzca su disponibilidad y para 

del agua y de los protegerlos ecosistemas del país 
CCOS istenias 

acuaticos PUC'AFA-02 Corresponde al Estado y la sociedad Esta acción no es 
prevenir la contaminación de ríos. lj,allc al proetu 
cuencas, vasos, aguas marinas y 
demás depósitos y corrientes de 
agua. incluyendo las aguas del 

subsuelo  

PCCAEA-03 El aprovechamiento del agua en Se contará con permiso 
actividades productivas susceptibles de descarea de agua 
de producir su contaminación, sanitaria al dienaie ante la 
con//eva la responsabilidad del 

tratamiento de las descargas, para 

reintegrada en condiciones 

adecuadas para su utilización en otras 

actividades y para mantener el 

equilibrio de los ecosistemas  

PCCAFA-04 Las aguas residuales de origen Esta acción no es 
urbano deben recibir tratamiento ip1icahle al provecto 
previo a su descarga en ríos, cuencas, 

vasos, aguas marinas y demás 

depósitos o corrientes de agua. 

incluyendo las aguas del subsuelo  

PCCAEA-05 La participación y corres ponsabilidad Esta acción no es 
de la sociedad es condición aplicable al provecto 
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indispensable para evitar la 

contaminación del agua  
Prevención y,  PCCS-O 1 Corresponde al estado y la sociedad El provecto contará con 

control del suelo prevenirla contaminación del suelo trai1pas de grasas y 

aceites para cvitar la 

contaminación de suelo 

agua 

PCCS-02 Deben ser controlados los residuos en El proyecto contará con 
tanto que constituyen la principal ti-ampas de grasas y 
fuente de contaminación de los suelos -  

aceites para evitar la 

contaminación de suck) y 

agua 

PCCS-03 Es necesario prevenir y reducir la Esta acción no es 
generación de residuos sólidos, aplicable al provecto 
municipales e industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su 

reúso y reciclaje, así como regular su 

manejo y disposición final eficientes  

PCCS-04 La utilización de plaguicidas, Esta acción no es 
fertilizantes y sustancias tóxicas, debe aplicable al provecto 
ser compatible con el equilibrio de los 

ecosistemas y considerar sus efectos 

sobre la salud humana a fin de 

prevenir los daños que pudieran 

ocasionar 

PCCS-05 En /os suelos contaminados por la Esta acción no es 
presencia de matena/es n r.'ad,os pro\ecn) 
peligrosos, deberán Ile varse a cabo - 

las acciones necesarias para 

recuperar o restablecer sus 

condiciones, de tal manera que 

puedan ser utilizados en cualquier tipo 

de actividad prevista por el programa 

de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecológico que resulte 

apilcable  

111.2.- Planes de Desarrollo Urbano. 

111.2.1.- Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-20 1 X tiene como finalidad establecer los objetivos, estrategias 
y prioridades para lograr un desarrollo humano sustentable. 
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n 

El provecto se vincula principalmente con los ejes 4 ' 5. de los cuales se desprenden los siguientes 
objetivos: 

• Eje 4. México próspero: el objetivo que se vincula con el proyecto es el de potenciar la 
productividad y competitividad de la econonhia mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido' acelerar la creación de empleos. La mejora rcgulatoria, el combate a 
los monopolios y la promoción de una política de competencia son estrategias que 
contribuyen a reducir los costos de las empresas, lo que contribuye a una mayor 
competitividad, crecimiento y generación de empleos. Dentro de las estrategias para cumplir 
con dicho objetivo aplicables al provecto se encuentra: 

o Generación de empleos en la etapa de preparación del sitio 
o Generación de empleos en la etapa de construcción de la estación de servicio 
o Generación de empleos en la etapa de operación de la estación de servicio 
o Generación de empleos indirectos en todas las etapas del provecto 

a 

Eje 5. México con responsabilidad global: Administración eficiente y racional de los recursos 
naturales, de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin 
comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras. 
o El uso de gas natural como combustible alterno gencra beneficios al mcdioambicntc. 

111.2.2.- Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021 

El Pial) Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021 está orientado hacia la plancación conjunta de las 
acciones del gobierno N de la sociedad, a fin de loar un desarrollo integral del estado de Querétaro. 
El Plan se conforma de 5 ejes. ci presente provecto se vinciila con los ejes U ': !!l. los cuales se 
describen a continuación: 

Eje II. Querétaro Próspero: Busca mejorar la calidadv las condiciones de vida de los 
queretanos. Este eje prevé acciones que permitan equidad de oportunidades. de 
inclusión ycohesión social. El objetivo es impulsar el círculo virtuoso de la inversión. 
ci empleo y la satisfacción de necesidades de consumo y ahorro de la población 
queretana a través de atender de manera sustentable las vocaciones y necesidades 
económicas regionales. 

• Eje III. Querétaro con Infraestructura para el Desarrollo: Para transformar el 
crecimiento Cfl UI) auténtico desarrollo, es necesario elevar la competitividad y 
conectividad de las diferentes regiones del Estado. Este eje busca desarrollar la 
infraestructura, equipamiento urbano y movilidad,que mejoren las condiciones de 
seguridad y calidad de vida de los queretanos. El objetivo es impulsar la conectividad 
y competitividad entre las regiones desarrollando la infraestructura y el equipamiento 
que incidan en la mejora de las condiciones de vida de los queretanos 

la M. 

[1 
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111.2.3.- Plan Municipal de Desarrollo El Marqués 2015-2018. 

Los ejes rectores dci Plan Municipal de Desarrollo El Marqués aplicables al provecto sc detallan a 
continuación 

• - Crecimiento sustentable y sostenible para El Marqués 
Objetivo: Hacer de El Marqués un centro de generación de desarrollo humano integral, elevando su 
nivel competitivo y liderazgo mediante un sistema de emprendimicnto e innovación que fortalezca 
haga rentable de manera rápida y sostenida los rubros tradicionales e impulsando aquellos con 
potencial. apalancándose en la fortaleza y diversidad de su capital humano. el dinamismo de sus 
empresas, entidades dedicadas al fomento empresaria] y sus propiedades naturales, manteniendo una 
visión ecológica. 

Estrategia General: Impulsar la trasformación de la economia municipal reforzando la generación 
de empleos. fortaleciendo la rentabilidad de los centros de abasto social y dinamizando la innovación 
y la productividad para hacer de El Marqués un Municipio competitivo. 
3.2.1.1 Industria: 

. Estrategia 
Promover la atracción de inversión productiva con provectos estratégicos acordes a las características 

C 
requeridas para el cuidado del medio ambiente y íonicntar el aprovechamiento de vínculos N.  
economías de escala y alcance que redunden en mayor innovación, productividad, competitividad. 
Programa a) Amigos de El Marqués generando progreso 

C 
Líneas de acción 
• Promover la atracción de inversión productiva con proyectos estratégicos acordes a las 
características requeridas para ci cuidado del medio ambiente. 
• Facilitar la instalación de empresas que garanticen un salario mejor remunerado. 

El provecto realizará inversión productiva y propiciará ci cuidado del medioambientc al utilizar un 
combustible alterno. 

- Calidad de vida y bienestar social 
Proyecto 2. Ocupación y empleo: Promover cI acceso de las mujeres y hombres al trabajo 

. remunerado y empleo digno para mejorar la calidad de vida y reducir los indices de pobreza en las 
familias en igualdad de oportunidades. 

09 Líneas de acción 
• Desarrollar estrategias que incorporen a la mujer al campo laboral. 

• Promover la certificación de competencias para fortalecer la emplcabilidad 
• de jefas vjcfes de familia para su emplcabilidad. 

• Generar fuentes de ingresos sostenibles para hombres y mujeres. 
• Generar alternativas de trabajo remunerado e ingreso para mujeres jóvenes 

• 

• 
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madres so Iteras. 

El proyecto generará fuentes de empleos directos e indirectos y fortalecerá la economía del 

municipio El Marqués. 

11111.3.- Análisis de los instrumentos normativos. 

111.3.1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El presente provecto se encuentra regulado por diversos instrumentos jurídicos aplicables en materia 

ambiental. En primer lugar el articulo 4 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

establece que: 

''Ida persona tiene derecho a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar. ki estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo prova que en términos de lo dispuesto por la Ley 

111.3.2.- Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental (LGEEPA). 

.  De este ordenamiento jurídico se desprenden otros aplicables al proyecto en materia de Esta 

Lev, en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 201 hace 

referencia de vanos artículos, los cuales tienen aplicación al provecto, dentro de estos tenemos: 

Articulo V. La presente Ley,  es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

.  así como la protección al ambiente en el territorio nacional \ las tonas sobre las que la nación ejerce 

su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

• Garantitar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo. 

salud y bienestar. 

• La preservación, la restauraciónY ci mejoramiento dci hábitat natural de las especies silvestre, tanto 

faunísticos como llorísticos. 

• La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de 

las áreas naturales protegidas. 

• El aprovechamiento sustentable, la preservación y en su caso, la restauración del suelo, el agua y 

los demás recursos naturales, de manera que scan compatibles la obtención de beneficios económicos 

y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistcmas. 

• La protección y  desarrollo de las especies endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. 

• Garantizar la participación dc las personas, en forma individual o colectiva, en la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, conservación de las especies y la protección al ambiente. 

Fi 
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En el marco de la Ley General del Equilibrio Ecológico y7  la Protección al Ambiente (LGEEPA). la 
Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) es un instrumento preventivo con un marcojurídico federal 
que establece la regulación de las actividades u obras que pudieran provocar un desequilibrio 
ecológico en las áreas de su realización. 

Las actividades u obras sujetas a una evaluación se encuentran establecidas en ci artículo 28. de la 
LGEEPA donde se destaca las obras o actividades que se deben someter al procedimiento de 
evaluación, conforme al artículo 30 de la misma ley, para obtener la autorización en materia de 
inipacto ambiental mediante la presentación de un estudio de Impacto Ambiental. 

En consideración de que este provecto se encuentra listado en el artículo 28 de esta Lev, se lleva a 
cabo el presente estudio. 

111.3.3.- Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental 
(LGE EPA) en materia de Impacto Ambiental 

De acuerdo con Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental 
(LGEEPA) en materia de Impacto Ambiental. última reforma publicada en el DOF el 31 de octubre 
de 2014- menciona lo siguiente: 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN MATERIA 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES 

.&!'tíCu!O 5o. Quienes prctcndan 1IC\ ar a cabo aiuIId de las siguientes obras o actividades. requcriran 
previamente la autorización de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
W. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos que prevean 
actividades altamente riesgosas: 

111.3.4.- Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

De acuerdo con la Lev General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, última reforma 
publicada en el DOF el 5 de noviembre de 2013. menciona lo siguiente: 

Articulo 1 0  La presente Lev es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 
gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

Artículo 20°.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, sujetos a planes 
de manejo se llevará a cabo de conformidad con los criterios que se establezcan en las normas oficiales 
mexicanas que contendrán los listados de los mismos y cuya emisión estará a cargo de la Secretaría. 
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Se dará cumplimiento a esta Ley a través dci correcto manejo de los residuos peligrosos, no peligrosos 
de manejo especiaL que garantice la aplicación de los principios de valorización, responsabilidad 
compartida y manejo integral de residuos, bajo cntcrios de eficiencia ambiental, tecnológica. 
económica y  social. De esta forma se cumple con el criterio de prevención de la contaminación de 
sitios por el manejo de materiales residuos. Esto será a través del cumplimiento del Reglamento de 
esta Lev. 

II1.3.5.- Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos última 
reforma publicada cii el DOF el 22 de mayo de 2015. menciona lo siguiente en relación al provecto: 

Articulo 1 ° El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley General para la Prevención 
Gestión Integral de los Residuos y rige en todo el territorio nacional '' las tonas donde la Nación 
ejerce su jurisdicción y su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 84°.- Los residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al almacén 
donde no podrán permanecer por un periodo mayor a seis meses. 

Articulo 86°.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos se desarrollará 
de la siguiente manera: 

Por cada embarque de residuos, el generador deberá entregar al transportista un 
manifiesto en original, debidamente firmado y dos copias del mismo, en el momento de 
la entrega de los residuos: 

Artículo 87°.- Los envases que hayan estado en contacto con materiales o residuos peligrosos podrán 
ser reuulitados para contener el mismo tipo de materiales o residuos peligrosos u olios compatibles 

. con los envasados originalmente, siempre y cuando dichos envases no permitan la liberación de los 
materiales o residuos peligrosos contenidos en ellos. 

Artículo 129°.- Cuando existan derrames. infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de 
. materiales peligrosos o residuos peligrosos que no excedan de un metro cúbico. los generadores o 

responsables de la etapa de manejo rcspcctiva deberán aplicar de manera inmediata acciones para 
.  minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlo en sus 

bitácoras. Estas acciones deberán estar contempladas en sus respectivos programas de prevención y 

atención de contingencias o emergencias ambientales o accidentes. 

Lo previsto en ci presente artículo no aplica en el caso de derrames. infiltraciones, descargas o 
vertidos accidentales ocasionados durante el transporte de materiales o residuos peligrosos. 

Se dará cumplimiento a esta ley a través del correcto manejo de los residuos peligrosos, no peligrosos 
y dc manejo especial, que garantice la aplicación de los principios de valorización, responsabilidad 

o 
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compartida y manejo integral de residuos. bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica 
económica social. De esta forma se cumple con ci criterio de prevención de la contaminación de 
sitios por el rnaiicjo de materiales y residuos. Esto será a través del cumplimiento del Reglamento dc 
esta Ley. El provecto será considera como microgenerador de residuos peligrosos. 

111.3.6.- Normas Oficiales Mexicanas. 

En el siguiente cuadro se enlistan \ describen cada una de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables 
al proyecto para los rubros de agua. aire, sucio, flora' fauna y residuos, así como su vinculación con 
el provectoy su respectivo cumplimiento. 

Tabla 111.1 Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyecto 

NOM Objetivo Cumplimiento y Vinculación 

Aire 

N( )M-04 1 -SEMARNA'l-2)Oá Establece los limites máximos 1 )erivado del uso dc maquinaria y 

permisibles de emisión de gases vehículos para la construccion de la 

contaminantes provenientes del escape estación de servicio de gas natural 

de los vehículos automotorcs en vehicular se generará la emisión de 

circulacion que usan gasolina como gases contaminantes, así cuino de 

combustible, ruido por lo que para dar 

eurnplinuento a lo establecido por las 
Nt )M-045-Sl.MARNAT-200( Establece los niveles rnaximos rcfcrida. normi . 1yiautcidi cli 

permisibles de opacidad del humo buen estado operativo la maquinaria 
proeniente del escape de vehículos y vehiculos utilitados. mediante su 
automotores en circulación que usan respectivo servicio de 
diesel o mezclas que incluyan diesel mantenimiento, a tn de evitar que 
como combustible, excedan los limites establecidos por 

las NOMs. 
NOM4)50-Sl MARNAl- 1993 Establece los niveles máximos 

permisibles de emisión de gases 

contaminantes proveniente del escape 

de los vehiculos automotores en 

circulación que usan gas licuado de 

petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos como 

combustible. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 Establece los limites máximos 

permisibles de emisión de ruido 
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provenientes del escape de los 

\ehicUlOS automotores, motocicletas y 

triciclos motorizados en circulación y 

su rnctodo de medición. 

Suelo 

NOM-138-SLMARNAT/SS- Límites Maximos Permisibles de Se llevarán a cabo todas las medidas 

2003 hidroCarburos en suelos Y SUS de prevención y mitigación 

especilicaciones para su necesarias a fin de evitar la 

caracterización y rerriediación. contaminación del suelo por 

derrames de combustible derivado 

del uso de la maquinaria y vehículos 

durante la construcción de la estación 

de servicio de gas natural vehicular, y 

asi cumplir con lo estal)lecido por la 

referida norma, 

llora y 1,duria 

N0M-059-sl;MARNA'l-20 10 Protección ambiental de especies Se llevó a cabo la descripción de las 

nativas de México de flora Y fauna especies de flora Y fauna encontradas 

silvestres categorías de riesgo y en el predio moti 'o del proyecto, así 

especificaciones para su inclusión, como del sistema ambiental, a fin de 

exclusión o cambio de lista de especies identificar si existen especies 

en nesgo  incluidas en alguna de las categorias 

de riesgo establecidas por la refiridn 

nornia. no se encontraron especies 

norniadas. 

Residuos 

N()M-052-SFMARNA1-2005 Que establece las características, el 

procedimiento de identificación, 

clasiheación y los listados de los 

residuos pci igrosos. 

NOM-054-SFMARNAT-1993 Que establece el procedimiento para 

determinar la incompatibilidad entre 

dos o más residuos considerados corno 

peligrosos por la NO M-052-

SLMARNAT-2005. 

Se realizará el manejo adecuado de 

los residuos peligrosos derivados del 

uso de maquinaria y equipo durante 

la construcción de la estación de 

servicio de gas natural vehicular, a fin 

de evitar riesgos de contaminación al 

suelo y agua. 
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Agua 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos Se garantizará que la descarga de 

permisibles de contaminantes en las aguas residuales o tratadas en aguas 

descargas de aguas residuales en y bienes nacionales, no exceda los 

aguas y bienes nacionales límites nláximos permisibles 

establecidos en las reÍridas normas, 

mediante la realización de 

muestreos y pruebas que garanticen 

que los parámetros de las descargas 

están dentro de dichos limites La 

estación de servicio de gas natural 

vehicular enviará sus descarras 

sanitarias al alcantarillado 

municipaL 

( )peración 

NOM-010-SECRE-2002. NornTa Oficial Mexicana establece Se dará cumplimiento a esta norma 

los requisitos minimos de secundad para contar con los sistemas de 
seguridad requeridos para la 

m (lrIC deben cuplir lu estaciones de operaeiou de la cstacion de servicio 

servicio, instaladas en el Republica de gas natural. 

Mexicana con el fin de suministrar 

gas natural comprniido para los 

vehictilos automotores que lo 

utilizan como combu.stible 

N )M-iu 1 -Sll)F- 1999 Instalaciones eléctricas. i: 1 objetivo de esta norma es 

establecer las disposiciones ' 

especificaciones de caraeter tecnico 

que deben satisfacer las 

instalaciones destinadas a la 

utilización de energía eléctrica, a 

liii de que ofrezcan condiciones 

adecuadas de seguridad para las 

personas y sus propiedades, en lo 

referente a la protección contra 

choque eléctrico, efectos térmicos, 

sobrecorriente, corrientes de falla, 

sobretensiones, fenómenos 
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atmos!ricos e incendios, entre 

otros. Id cumplimento de las 

disposiciones indicadas en esta 

norma garantizará el uso de energia 

eléctrica en turma segura. 

NOM-005-SCFI- 1994 Instrumentos de medición, sistemas Fsta norma establece las 

para medición y despacho de especificaciones, métodos de 

prueba y de ven licación aplicables 
casolina otros combustibles 

a los distintos sistemas de medicion 
tiquidos. y despacho de gasolina y otros 

combustibles liquidos que se 

comercializan en ci territorio 

nacional. 

Nt )M-(R)2-S l'PS-2() 10 Condiciones de seguridad. (iarantizará que la estación de 

Prevención y protección de servicio de gas natural contará con 

incendios o explosiones 
la protección necesaria para el 

y combate 
combate de incendios. asi Como la 

de incendios en los centros de correcta capacitación del personal. 

trabajo. 

NOM-026-S'l'PS-I99 Colores señales de seguridad e Se dará cumplimiento a esta norma 

higiene e identificación de nesgos al utilizar la tabla de colores de 
segundad para Ja conduccion de 

por fluidos conducidos por tuherias, 
fluidos.  
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IV. CAPITULO IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO 
DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA 
DEL PROYECTO 

IV.l Delimitación del área de estudio 

Para delimitar la zona de estudio se considera la urnformidad y continuidad de los indicadores 
ambientales (clima, geomorfología, suelo. agua. flora, fauna, paisaje. población e infraestructura). La 
importancia ambiental de la delimitación nos permite describir las características biofisicas, con el 
fin de establecer la vocación del uso de sucio e identiFicar los impactos puntuales. acumulativos. 
residuales y sinérgicos que permitan establecer las medidas de mitigación de acuerdo a las 
necesidades ambientales por la modificación del uso de suelo. 

El área de estudio debe considerarsc como en área indispensable de delimitación natural de los 
ccosistemas que nos permita valorar los posibles impactos que se producirán por la ejecución del 
Provecto en cuestión. asi como analizar la planeación, el manejo y el uso de los recursos naturales 
que se encuentran en el entorno. 

El predio destinado a lleva a cabo provecto Estación de servicio de gas natural comprimido para 
uso automotor NATCAS "El Marqués", cuenta con un área total de 4.77 1.22 ui 2  ' se encuentra 
ubicado en Fracción 2A Parcela No. 75 Z-2 Pl/l. Ejido El Colorado. Municipio El Marqués. 
Querétaro. Qro. sobre la Carretera México - Querétaro. a la altura del Parque Industrial Bernardo 
Quintana. 

Los criterios para la delimitación del Sistema Ambiental son los siguientes: 

El Sistema Ambiental fue definido en la zona inmediata donde el provecto pudiese generar impacto. 
por lo que se toma como referencia la sección del polígono de la UGA No. 267 Zona Conurbada de 
la Ciudad de Querétaro, la zona correspondiente al Municipio de El Marqués, ya que sus 
características son muy homogéneas y cuenta con una superficie aproximada de 3,193.13 Has. En la 
figura IV. 1 se puede apreciar el trazo del Sistema Ambiental. 

El Área de Influencia es el territorio donde potencialmente se manifiestan los impactos ocasionados 
por la obra sobre la totalidad del medio ambiente o sobre alguno de sus componentes naturales, 
sociales o económicos, frecuentemente derivados por las actividades de construcción de la obra. El 
área de influencia al proyecto se delimita tomando en cuenta los predios vecinos, ya que son los más 
propensos a impactos. En la figura W. 1 se muestra el área de Influencia, la cual cuenta con un área 
total de 70.009 Ha. 
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lV2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 

En este capitulo se analizan de manera integral los elementos ambientales y soctoeconómicos. usos 
de suelo y agua que hay en el área de estudio. 

IV.2.I Aspectos abióticos 

a) Clima 

o Tipo de clima 
En ci estado de Querétaro se encuentran diversos tipos de climas, éstos van desde los cálidos 
relativamente húmedos del Este de la Sierra Madre Oriental, hasta los secos y semisecos de la Mesa 
del Centro. Dichos tipos climáticos están condicionados a factores geográficos: por un lado las 
diferentes altitudesv por el otro, una influencia marítima, debido a que la Sierra Madre Oriental actúa 
como barrera orográfica y no permite ci paso de los vientos húmedos del Golfo hacia el interior del 
estado. 

La mayor parte del territorio del Municipio El Marqués presenta un clima es Semiseco Templado 
(Clasificación Kóppen modificado por E. García) con una estación lluviosa bien marcada y altas 
temperaturas en verano. 

o Temperatura 
La estación climatológica más cercana al sitio de estudio es la 22043 Covotillos. ubicada a 
aproximadamente 6.5 km de distancia al polígono del provecto. En ella se encuentran registros 
durante el periodo 1951 al 2000. con una temperatura máxima anual promedio de 26.7 °C. una 
temperatura media anual dc 17 0 1-  una temperatura mínima dc 7.9 °C: siendo lus mimeses más 
calurosos abril - mayo, y los más frios diciembre - enero. 

o Vientos dominantes 

Los vientos dominantes de la zona de estudio provienen del sureste durante el invierno y la primavera. 
durante el verarioy otoño predominan del noreste. 

Los movimientos de aire se originan como consecuencia de las diferencias de la presión atmosférica 
en la superficie de la tierra ' soplan de las zonas de alta presión en dirección a las de baja presión. La 
velocidad de ese movimiento de traslación está en razón directa a la diferencia de presiones entre las 
áreas donde se origina la corriente del aire a la que se dirige. 

o Precipitación pluvial 
Las precipitaciones en gran parte del territorio Queretano, tienen su origen en sistemas convectivos 
generados por las oscilaciones térmicas del océano pacifico y del caribe, así como las corrientes frías 
provenientes del polo norte. Las montañas y la topografía vienen a ser otro factor clave que influs'e 
en el clima favoreciendo lluvias torrenciales (Mctcalfe 1987. Mosino and Garcia. 1973). 
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Las lluvias en toda la entidad son fundamentalmente vcraniegas. en prácticamente todos los 
municipios vecinos cercanos a la capital Queretana. en los que incluye El Marques: más del 95% de 
toda la precipitación del año se presenta en los meses de mayo a octubre. En estas tonas de clima 
scmicálido o semiseco templado la precipitación media anual es relativamente escasa, cercana a los 
510 mm. La estación climatológica 22043 Covotillos que es la más cercana al proyecto presenta Lina 
precipitación media anual de 483 miii. 

Geología y Geomorfología 

o Fisiografía 

El polígono del provecto su Sistema Ambiental se encuentran ubicados en la Provincia Fisiográfica 
del eje Neovolcánico: los terrenos del Eje Ncovolcánico comprenden llanuras o bajíos rellenas por 
depósitos aluviales o lacustres del Cuaternario, con un rango de altitudes que van desde los 1.780 
hasta los 2.000 msnm. El municipio de El Marqués, presenta una altitud promedio de 1.950 rnsnm. y 
de manera particular el sitio del provecto está a una altitud de 1929 msnm. 

Deslizamientos 

De acuerdo al Atlas de Peligros Naturales del Municipio de El Marqués. el total del municipio no se 
considera como tona de riesgo para este tipo de fenómeno. 

Derrumbes 

De acuerdo ¿d AUus de Peligros Naturales del Municipio de El Marqués, el polígono del provecto y 
el total de su Sistema Ambiental no se consideran riesgosos por derrumbes. Las zonas con derrumbes 
más cercanas se encuentran ubicadas en La Cañada. 

Inundaciones 

Según el Atlas Nacional de Riesgos de CENA PRED, en la clasificación que maneja para catalogar la 
vulnerabilidad por inundaciones, el estado de Querétaro se divide en tres rangos: 

• Intensidad baja: cuando las pérdidas materiales no son considerables 
• Intensidad media: es cuando las pérdidas materiales son considerables 
• Intensidad alta: cuando las pérdidas materiales son considerables y humanas. 

IV.2.2 Aspectos Bióticos 

a) Vegetación Terrestre 
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EJ territorio del Municipio de El Marqués ha sido ocupado por diversas actividades económicas, 
urbanas y que utilizan los recursos naturales y su distribución está en función de otros aspectos 
naturales como las pendientes que permiten o no desarrollar o intensificar su uso de acuerdo con las 
posibilidades que estas brindan. 

Derivado de esta información el Uso de Suelo con mayor distribución en la superficie municipal es 
el de agricultura de temporal con cultivos anuales. los cuales se definen corno áreas destinadas a la 
producción de maíz, frijol y calabaza (IUC  son cultivos anuales regados con precipitación pluvial de 
temporada regularmente entre los meses de Junio -Scptiernbre 

La mayor parte del Sistema Ambiental presenta Uso de Suelo Agrícola y en menores proporciones 
vegetación tipo Selva baja Caducifolia al Suroeste. colindante con los municipios de Huimilpan y 
Querétaro, pastizal inducido hacia el lado oeste y una pequeña porción de Matorral Crasicaule hacia 
el norte. 

Especies más relevantes de flora 

Como ya se hizo mención el polígono del proyecto, presenta vegetación secundaria altamente 
degradada, por lo que se asegura NO EXISTE presencia de ninguna de las especies listadas en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Durante la visita de campo se observó la presencia de las siguientes especies 

Tabla IV.6 Especies dominantes en el predio de estudio. 

(irjrnIneas Me/mis repens 

/ra gros/ts Inc V!CU/Z(i 

Ccnc/irus ej/jons 

Arbustos Ricituis crumnwzis 

1 lerbaccas Bic/ens oc/vra/a 

Ifetero//zeca ¡flU/OICIC.Ç 

Sp/zaeralcea angus/ifolia 

Hi:NrF:: I;Iaboración propia 

Debido a lo anterior y a los recorridos que se llevaron a cabo, se asegura que NO hay presencia de 
fauna que pueda ser afectada por la construcción de la obra. Mucho menos hay presencia de fauna 
listada en la NOM-059-SEMARNAT-20 10. 
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IV.2.3 Paisaje 

El estudio del paisaje tiene como objetivo describir detalladamente el paisajc desde el punto de vista 
visual y total, además de determinar el valor paisajístico actual que presenta el área donde se 
desarrollará el provecto. Este estudio caracteriza y evalúa la visibilidad, la calidad y la fragilidad 
visual del paisaje, atendiendo a lo requerido por el presente Maniíiesto de Impacto Ambiental. Con 
base a lo anterior se puede valorar el paisaje y conocer el grado de sensibilidad que éste componente 
ambiental presenta frente a la intervención del provecto. 

Análisis de la visibilidad. 

La accesibilidad visual a una porción del territorio tiene directa relación con los elementos fisicos 
(relieve) y bióticos (vegetación) presentes en el paisaje y cómo estos se transforman en barreras 
visuales para los usuarios del recurso. A esto se suman las posibilidades de accesibilidad fisica 
(distancia), que tengan los observadores a las distintas porciones del territorio. 

El análisis de visibilidad se define como el análisis espacial del lugar. tomando en consideración sus 
formas. vistas, etc. Para ello se consideran puntos relevantes de observación. 

Calidad visual. 

La calidad visual tiene relación con el valor intrínseco que posee cierto paisaje. Se determina a través 
de la evaluación estética de los elementos que conforman el paisaje. y que en conjunto permiten 
definir las características y potencialidades que presenta el territorio. 

Para determinar la calidad visual se usa el modelo Rojas y Kong (199$). el cual corresponde a una 
adaptación realitada a partir de los métodos aplicados por diversas instituciones estadounidenses. 
Esta adaptación define calidad visual a través de un método indirecto de e aluación que separa y 
analiza de forma independieiite los factores que conforman el paisaje (biótico. abiótico, estético y 
hunaiio). 

En la sigiucute tabla se muestran los criterios utilizados para evaluar la calidad visual de acuerdo al 
modelo Rojas' Kong (1998), ven la Tabla IV.9, se presenta el modelo modificado y parametrizado 
de acuerdo al paisaje del área del provecto. 

Criterios para evaluar la calidad visual: 

Tabla IV.9 Criterios de evaluación de la calidad visual. 

Flemento Calidad visual alta Calidad visual media Calidad visual baja 
valorado 

Vegetación Presencia de masas Presencia de vegetación 

vegetales de alta con baja estratificación de 

dominancia visual. Alto especies. Presencia de 
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porcentaje de especies vegetación alóctona. 

natias. diversidad de Masas arbóreas aisladas de 

estratos y contrastes baja dorrunancia visual. 

ero mat icos 

Mortlogía o Pendiente de más de un Pendientes entre 15% y 

lopografia .0%, estructuras 30%, estructuras 

morfológicas muY morfológicas con 

modeladas y de rasgos  modelados suaves u 

dominantes y fuertes 01k] ulados. 

contrastes cromáticos. 

Afloramientos rocosos 

Fauna Presencia de ttuna nativa Presencia de fituna nativa 

permanente. Áreas de esporádica dentro de la 

mdi Ilcación, reproducción unidad, sin relevancia 

' alimentación, visual, presencia de 

animales domésticos 

(ganado). 

Forniis de Presencia de Cuerpos de  Presencia de cuerpos de 

Agua agua con signil'ícancia en la agua pero sin jerarquia 

estructura global del  visual. 

piusale 

Acción Libre de actuaciones La calidad escénica esta 

Antropica antrópicas estéticamente no modificadas en menor 

deseadas. grado por obras. no añaden 

calidad visual. 

Variabilidad Combinaciones de color Alguna variedad e 

Cromática intensas y variadas intensidad en color y 

contrastes evidentes entre contrastes del suelo, roca y 

suelo, vegetación, roca Y vegetación, pero no actúa 

agua. como elemento dominante. 

Singularidad o Paisaje único, con riqueza Caractcristico, pero similar 

rareza de elementos singulares a otros de la región. 

ILE 
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Tabla IV.lO Modelo de Rojas y Kong (1998) modificado y parametrizado utilizando para la 
evaluación de la calidad visual 

Vcl!etación (densidad) Sin vcetación (nativa) 1 

Matorral 2 

Matorral con suculentas 3 

Vegetación (diversidad) Alta 3 

Media 2 

Baja 1 

MorIIogia o topogralía Plano 1 

Medio 2 

Abnipto 3 

Singularidad Paisaje singular notable 3 

Paisaje de importancia visual para habitual 2 

Paisate común 1 

Fondo esenico Alta 3 

Media 2 

13aa 

[auna Alta 3 

Media 2 

Baja 1 

Foniias de agua Presencia de cuerpos de agua con alta ImportancIa 3 

Presencia de cuerpos de agua sin jerarquía visual 2 

Ausencia de cuerpos (le agua 

Acción antrópica Baja 3 

Media 2 

Alta 

Variabilidad cromútica Baja 3 3 

Media 2 

Alta 

Síntesis calidad visual Alta >21 1 Total: 11 

ri 
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Medki 111-21 

Baja <11 

En síntesis, la calidad visual del sitio se considera baja. ci sitio dci proyecto presenta vegetación 

secundaria altamente degradada. con algunos individuos arbóreos muy aislados (vegetación 

inducida), no se ve la presencia de fauna, se asegura que no existe fauna en algún estatus de protección 

de acuerdo a la NOM-09-SEMARNAT-2010. 

La calidad visual dci sitio ha sido modificada por actividades antrópicas que ahí se llevan a cabo, 

como son la industria y la presencia de vías de comunicación. 

V. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 

RELEVANTES 

Una vez que se ha descrito el provecto. asi corno las actividades que son susceptibles de generar 

impactos ambientales, se realizará a continuación un análisis sobre los impactos ambientales. 

positivos \ negativos que ci proceso constructivo ' la operación de la estación de servicio pueden 

generar, considerando de manera especial las características dci sitio donde se desarrollará. 

A continuación se muestran las acciones del proyecto y los elementos ambientales identificados. 

Tabla V.i Acciones del proyecto 

Etapa Acciones 

Preparación del sitio • Limpieza del área 
. Nivelación y compactación 

Construcción • Excavación 

• Relleno 

• Obra civil 

• Instalaciones hidrosanitarias 

• Construcción de área de dispensarios 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



` 

 

1- — 

 _ 9,1\ 

Etapa Acciones 

• Vialidades v estacionamiento 

Operación • Compresión de gas natural 

• Despacho de gas natural 

• Generación de Residuos 

Considerando las caracteristicas particulares del predio. Se eligieron los siguientes elementos 

ambientales: 

Tabla V.2 Elementos ambientales 

Elemento Ambiental Indicador 

Agua • Calidad del Agua 
• Escurnrnicntos superficiales 
• Cantidad de Agua 

Suelo • Calidad de suelo 
• Cantidad de suelo 
• Erosión del suelo 

Aire • Calidad del aire 
• Ruido 
• Olores 

Flora • Cobertura 
• interés 
• Densidad 

Fauna • Calidad 
• Abundancia 
• Diversidad 

Residuos • Manejo de residuos 

Población • Seguridad y salud 
• Aceptación social del proyecto 
• Densidad de población fija - 

• Empleo 
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Elemento Ambiental Indicador 

Economía • Derrarna económica 

Infraestructura • Accesibilidad 

• Riesgo de accidentes 
• Infraestructura hidraulica 

• Saneamiento v depuración 

• Iníraestrucura energética 

A continuación se muestra la matriz causa-efecto para el proyecto: 
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Factores Preparación 

del sitio 

•. . E 
. z 

Calidad del Agua O 

Agua Escurrimientos superl'ic aIcs O 

Cantidad de Agua O 

Suelo Calidad de sucIo 21 

Cantidad de sucio 28 

Erosión del sucIo 27 

Aire Calidad del aire 26 

Ruido 14 

Olores O 

Flora Cobertura 22 

Interés 27 

Densidad 24 

Fauna Calidad 24 

Construcción 

- 

= 
.? = 

0 0 19 0 

o 0 0  0 

o 0 24 0 

38 38 32  32 

31 31 37 31 

27 0 0 0 

32 27 27 0 

17  14 17 14 

D O O  O 

J O O O 

o  o o o 
o o o o 
O O O O 
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a - 
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o 

1.. - a 

C 

E o - 
a 
E 

- 
o. - 

Ç) 

o o o O O - 19 43 

o 0 0 0 0 - O 

o O O O O - 24 

21 21 0  0 0 - 214 552 

31 31 0 0 0 - 257 

o O O O O - 81 

O 0 24 21 0 - 186 339 

17 14 14 0 0 - 135 

O O 0 18 0 - 18 

o O O O O - 44 146 

O O O  O O - 54 

O O O O O - 48 

O 0 0 0 24 - 72 168 

O 

o 
O 

32 

37 

27 

29 

14 

o 
22 

27 

24 

24 

•..I..••••••••••••••ss•••S•O•••
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Factores Preparación Construcción OPN 
del sitio o o 

? - . E - o 
= — 

cI ' 
e = E ° 

•. .E - . 
E 1. 

E 1 

o. 
E — 

o 
Abundancia 24 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 48 

Diversidad 24 24 0 0 0 0 0 0 0 O O - 48 

Residuos Generación de residuos 20 20 20 17 20 O 20 0 0 O 31 - 148 108 

Población Seguridad N .  salud 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 0 0 
Densidad de población fija 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - O 

Economía Empleo 19 19 19 19 19 16 19 19 19 27 19 + 214 398 

Derrama económica 16 16 16 16 16 16 16 16 16 25 15 + 184 

Infraestructura Accesibilidad O O O 0 0 0 0 25 0 0 0 + 25 199 

Riesgo de accidentes O O O O O O 0 0 33 33 0 - 66 
lnfraestrucwra hidráulica O O O 0 0 36 0 0 0 0 0 + 36 
ln&aestiictura energética O O 0 0 36 0 0 0 0 36 0 + 72 
Saneamiento y depuración o o o o o o o o o o O + o 
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Anexo se presenta la matriz de evaluación con las interacciones mencionadas, con cada una dc las 

evaluaciones respectivas a cada acción sobre los clementos dci Mcdio Ambiente. (Anexo y-A) 

De acuerdo a dicha matriz se identificaron un total de 86 interacciones entre las acciones del provecto 

los factores ambientales, de los cuales 45 son impactos generados al medio abiótico. 13 son 

impactos generados al medio biótico y 28 son impactos generados al medio socioeconómico. 

A continuación se presentan los impactos ambientales por etapa dci provecto: 

Impactos Ambientales por Etapa 

Coflstfllcciori 

lr1ar:'IoT1 i'l 

1) It) 

Preparación del sitio 

Positivos 4 

Negativos 24  

2() 30 40 

Construcción ( )peración 

15 7 

28 8 

50 

Finalmente tomando en cuenta los resultados de la valoración de impactos ambientales, se realiza una 

matriz cribada en la cual se excluyen los impactos que presentan valores de importancia poco 

relevantes, es decir los menores a 25, por lo tanto los impactos que componen la matriz cribada son 

los impactos moderados, impactos severos e impactos críticos. 
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Positivos Negativos 

Valor Preparación  Construcción Operación Prcparación Construcción  Operación 
del sitio dci sitio 

0a25 4 13 5 15 14 5 

26a50 0 2 2 9 14 3 

51 a 75 0 - O O O O O 

Jnai'ora O 0 f 0 0 0 0 

A continuación se presenta la matriz cribada en la cual se realiza la jerarquización de los impactos 

identificados: 

Tabla V.5 Identificación y jerarquización de los impactos 

P adores Negaiivos Posilivo.v 

Crítico Severo Moderado Irrelevante Crítico Severo Moderado Irrelevante 

Agua 

Suelo 

Aire 

Flora 

Fauna 

Residuos 

Población 

Economía 

infraestructun 

0  0 0 2 0 () O O 

Ú 0 16 3 0  0 () O 

0 0 5 12 0 0 0 0 

0 0 2 4 0  0 0 (1 

O 0 0 7 0 0 0 0 

o o 1 6 0 0 0 0 

O O O O O O O O 

o O O O 0 0 1 21 

0 0 2 0 0 O 3 1 
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Derivado de la jerarquización anterior no se identifican impactos críticos o severos por la 
implementación del provecto, únicamente se identifican impactos ncgativos moderados e 
irrelevantes. 

En la matriz de causa-cíecto elaborada para el presente provecto se puede apreciar que el rubro más 
impactado es el rubro de suelo principalmente durante las etapas de preparación del sitio \ 
urbanización, dados los movimientos de tierra. En segundo lugar se encuentra el rubro aire 
principalmente durante las etapas de limpieza del sitio, nivelación y compactación. así como las 
etapas de construcción y operación de la estación de gas natural vehicular, dada la generación de 
emisiones de partículas. Se obtuvieron los siguientes impactos ambientales por rubros: 

Suelo 
Se prevén impactos negativos va que al realizar la limpiei.a y desmonte. así como los cortes y 
terraplenes se modificará el carácter topográfico del suelo, asimismo por las acciones de despalme ' 
desmonte se podría tener tina posible erosión. En cuanto a la contaminación del suelo se podría dar 
únicamente por el posible derrame de aceites y combustibles utilizados en la maquinaria y equipo 
afectando las características flsicas y químicas del suelo. El impacto generado es negativo permanente 
mitigable. 

Aire 
Se emitirán cantidades importantes de material particulada de forma temporal durante las etapas de 
limpieza de terreno, despalme y desmonte. así como la construcción de la estación de gas nílilra! 
velucular : de L uibaiiización del predio. Se puede decir que durante la etapa de urbanización los 
efectos son negativos temporales y mitigables. También se identificaron impactos durante la 
operación del proyecto por la presencia ligera de olores durante el despacho de gas natural. También 
se identificaron impactos ligeros ocasionados por el mido generado por el movimiento de maquinaria 
' equipo. asi como durante la operación de la estación de gas natural vehicular, esto impactará a la 
población. previendo un impacto mínimo ya que la estación no colinda con unidades habitacionales. 
no existe fauna que se pudiera encontrar en el área. 

Flora 
El impacto generado será negativo permanente y mitigable, va que no existen ejemplares en el sitio 
solo vegetación secundaria. 

• 4. Agua 
No se prevén impactos negativos en cuanto a los escurrimientos superficiales, al no identiíicarsc 

• escurrimientos superficiales dentro del predio o en los alrededores, es importante mencionar que no 
se prevé un cambio en la cuenca derivado de las aciividades de despalme y desmonte. Asimismo se 
observaron impactos en cuanto a la cantidad de agua utilizada para las actividades de construcción' 

U 

e 

e 11,1 

e 

• 
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urbanización de la estación de gas natural vehicular. Se trata de un impacto ambiental negativo. 
temporal y  mitigable. Estos impactos son negativos mitigables. 

S. Fauna 
Se prevén impactos negativos ligeros y temporales a la fauna, va que aunque las acciones de lirnpieta 
del área s,  urbanización scan temporales y paulatinas, se generará el desplazamiento de la Fauna local 
ahuyentando a las especies que pudieran circular en el área cercana al provecto y sus colindancias. 

Residuos 
Se generarán residuos no peligrosos principalmente durante la etapa de preparación del sitio ' 
urbanización del predio, entre los que destacan, madera, cascajo, residuos metálicos y orgánicos. Los 
residuos peligrosos generados serán los relativos al manejo de la maquinaria, residuos de pinturas. 
lacas barnices durante el proceso de construcción de la estación de gas natural vchicular. Los 
impactos son negativos. moderados' mitigables. 

Economía 
Durante la etapa de preparación del sitio y urbanización se generarán diversas fuentes de empleo 
temporales. y durante la operación de la estación de gas natural vchicular se prevé la generación de 
empleos fijos dadas las actividades de despacho de gas natural, lo cual gencra un incremento en los 
montos de inversión con su respectiva derrama económica generando impactos positivos a nivel local. 

Infraestructura 

Ó 
Los impactos generados en este rubro serán positivos va que seguramente en el provecto de 
conducción del pluvial se deberá mejorar la infraestructura de la zona, con la finalidad de evitar 
inundaciones. Existirá mejoría en la calidad de vida de !a pob!ación y que se pretende dotar de una 
mejor infraestructura vial, sin embargo es importante tomar en cuenta que se prevén riesgos asociados 
al manejo de gas natural durante la etapa de compresión despacho del mismo, por lo que se 
recomienda la elaboración de un estudio de riesgo a fin de conocer las zonas de alto riesgo en caso 
de presentarse algún evento de incendio o explosión dentro de la estación de gas natural vehicular y 
contar con todas las medidas de seguridad a fin de prevenir las consecuencias de dichos eventos. 
Finalmente, derivado de la evaluación de los impactos ambientales generados por la implcmcntación 
de la estación de gas natural vehicular se propondrán medidas de prevención y  de mitigación a ímn de 
que las acciones del proyecto generen el menor daño al sitio del provecto y alrededores 

VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS IMPACfOS 
la AMBIENTALES 

e 
VI.1 Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 
componente ambiental 

e 

e 
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Para el presente provecto se tomaron en cuenta medidas de prevención que se anticipen al impacto 
para evitarlo, dichas medidas se basaron en los impactos identificados en el capítulo anterior, a 
continuación sc muestra en la siguiente tabla las medidas consideradas: 

Tabla \'l.l Medidas de prevención 

Etapa Medida de prevencion 

Excavaciones Se pretende realizar la construcción del provecto de forma inmediata 

Los materiales generados por las cxcaucioncs serán depositados en sitios de 

tiro autoni.ados por la SEDESU. 

Se evitará mantener los materiales cenerados por las excavaciones al aire 

libre, se tendrán lugares específicos para su almacenamiento temporal 

dichos materiales serán cubiertos. 

Se realizará ci riego de terracerias por donde circulen los veluculos de carga. 

utilizando agua tratada proveniente de PIAR de la CEA. 

La maquinaria qe se utilice para realizar esta actividad deberá cumplir con 

e] procedimiento de wTificación vehicular que estal,iecc la S}DESI J 

Rellenos El mantenimiento de la maquinaria y equipo se realizará fuera del sitio del 

provecto l!ch !nante ncia :;c rcah/.drá cii kc talleres que cuenten con las 

instalaciones apropiadas. 

Se cubrirán con lonas los veluculos con carga a fin de evitar la generación 
U dispersión (le paniculas. 

los materiales generados por las excavaciones serán depositados en sitios de 

tiro autorizados por la SEDESI.J. 

Se evitará mantener los materiales generados por las excavaciones al aire 

libre, se tendrán lugares espccilicos para su almacenamiento temporal y 

dichos materiales serán cubiertos. 

Se realizará el riego de terracerías por donde circulen los vehículos de carga 

con agua tratada proveniente de P'I'AR de la CEA. 

Se evitará el movimiento de maquinaria fuera del área de los canales 

pluviales 
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1 inca pluvial y Los trabajos se acotarán exclusivamente a la superlicie correspondiente al 
cruces arca de los canales pluviales. 

pluviales 
Se realizará el riego de terracerias por donde circulen los vehículos de carga 
con agua tratada proveniente de PIAR de la ChA. 

Se llevará a cabo el mantenimiento preventivo a las maquinarias y equipo de 
acuerdo a lo establecido en la NOM-045-SEMARNAl-1996. 

Se construirá wm trampa de recuperación de grasas y aceites para evitar la contaminación de 
los drenates samtarios los lodos residuales contaminados serán recolectados cada dos meses 
por una empresa autoritada por la SEMARNAT .N la SO para el maneio de residuos peligrosos. 

Se dará de alta como generador Ile residuos peligrosos y se contratará un prestador de ser' IcioS 

autorizados para el transporte de residuos peligrosos por la SEMARNAL y la SCT. 

Se hará una correcta separación y disposición de los residuos no peligrosos, se en iaráii con 
prestadores de servicio autorizados por la SEDESIJ. 

Cabe mencionar que adicional a las medidas crilistadas antcnormente. se  darán pláticas de 
concientización ambiental a los trabajadores del provecto a íin de dar a conocer todas las medidas de 
pre ención y mitigación, así corno las condicionantes que establezcan las autoridades 
correspondtcntcs. coto con Ci fin de que sean respetadas y se realice el cabal cunipliniiento de las 
mismas. 

Asimismo, se colocarán señalamientos restnctivos, informativos y preventivos en el área de trabajo 
en los cuáles se indicarán los cuidados al medio ambiente. las condiciones en las que deben 
permanecer los vehículos para poder ingresar al sitio del provecto, los vehículos no deberán presentar 
derrames de ningún tipo y deberán circular a una velocidad moderada. 

De igual forma, previo al inicio de las actividades se llevará a cabo una campaña de limpieza de 
residuos sólidos en ci sitio y en los alrededores con ci íin de garantizar ci cuidado y la preservación 
del entorno natural. 

Vl.2 Impactos residuales 

A continuación se muestran en la siguiente tabla las medidas consideradas para las etapas de 
construcción y operación del proyecto: 

Tabla VI.2 Medidas de Mitigación y correctivas 
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ltapa }iemento Medida de mitigación y correctiva 

ambiental 

impactado 

Aire Se vigilará el buen estado de los camiones Y vehícuios para minimiiar al 

máximo las emisiones y de esta tonna cumplir con lo establecido en las 

normas NOM-076-SFMARNAl- 19% y N( )M-044-SFMARNAT-2006. 

Se cuidará de generar la menor cantidad de polvo posible al realizar esta 

actividad. 

Se aplicarán riegos a las superficies expuestas. con el fin de evitar la 

generación de polvo. 

Se evitara la extensión de las jornadas de trabato, a Fin de evitar la 

generación de ruido. 

Se revisaran periódicamente los sistemas de Frenado e hidráulico de los 

vehiculos y maquinana. 

H.vitar movimiento de maquinaria l'uera del trazo de obra. 

7 Disponer recipientes cerrados y con capacidad pura almacenamiento 

icrnporal de residuos urbanos. 

Acotar trahatos a superficie del provecto. 

E 
Suelo Nn caso de derrame por hidrocarburos se contará con el equipo necesario 

para realiiar la remcdiaeaón del suelo contaminado. 

Se contará con un procedimiento de contingencia ambiental. 

Se revisarán periódicamente los vehículos de transporte a Fin de detectar 

oportunamente cualquier derrame, evitando que ingresen al sitio de 

Construcción. 

No se irabajará en superficies fuera de la establecida en la presente 

manifestación a fin de evitar compactación Y erosión en áreas fuera de la 

del predio. 

Agua Las aguas residuales de los Servicios sanitarios generados en esta etapa 

serán manejadas por una empresa autorizada para su disposición adecuada. 

Se evitará el movimiento de vehículos y maquinaria cuando se presenten 

lluvias torrenciales. 
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En caso de que alguna superficie sea al'ectada por derrame accidental de 

hidrocarburos, Ssta será remediada mediante la recolección del suelo 

contaminado a fin de evitar que la sustancia derramada llegue al manto 

acuifiro o a escurrimientos cercanos. 

El agua utilizada para las terracerias será agua residual tratada. 

Flora Se contempla mantener áreas verdes dentro de la estacion de servicio. 

No se afictarán las especies de flora encontradas en los alrededores del 

predio. 

Fauna Se evitará el movimiento de vehículos y maquinaria, asi como la emisión 

de fuentes de ruido en horas fuera de las establecidas en el horario de 

trabajo. 

No se llevará a cabo alguna actividad de depredación contra fauna sil\ estre 

del Sitio del provecto o predios vecinos. 

Aire El ruido generado deberá estar por dchajo del limite permisible para ruido 

industrial de acuerdo a la NUM-Sl-SFMARNAl-l994. 

z 
-O Suelo Se contará con un procedimiento de contingencia ambiental 

Agua Las descargas de :iiIi iritada se eieantrarán dcnI de los limites 

permisibles establecidos por la nonnatividad vigente. 

Se instalaran sistemas ahorradores en tods los sanitarios 

VL3 Indicar los procedimientos para supervisar el cumplimiento de la medida de mitigación 

Se llevará una bitacora de cumplimiento de la obra en el tema de las condicionantes de impacto 
ambiental que se establezcan. 

Se propone la elaboración de formatos, por tema. en ci cual se pueda agregar evidencia fotográfica, 
así como documental del cumplimiento de las condicionantes. 
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Se deberán preparar carpetas con la iníormación mencionada, mismas que deberán permanecer en 
todo momento en la obra durante ci proccso constructivo y cii las oFicinas de la estación durante la 
('asc de operación. 

Plan de manejo y reubicación de especies. 

No se contempla la reubicación de flora y fauna va que no se encontraron especies que necesiten este 
tipo de manejo va que el lugar se encuentra dentro de la zona urbana con grado de alteración alto. 

VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS 

. En este apartado se incluirá la descripción de los escenarios ambientales del sitio que 
pretende ser ocupado por el proyecto, con el fin de conocer el impacto que se generará por la 
impiementación del mismo, por tal motivo los escenarios propuestos son: a) el sitio del 
proyecto en su estado original, b) el sitio con el proyecto sin llevar a cabo las medidas de 
prevención y mitigación y c) el sitio con el proyecto tomando en cuenta las medidas de 
prevención y mitigación propuestas en el Capítulo VI del presente estudio. 

VII.l Pronóstico del escenario 

Escenario 1. Sitio del proyecto en su estado original 

Actualmente el sitio donde pretende desarrollarse el proyecto se encuentra en estado de 
abandono, no propicia la delincuencia debido a que está cercado. 

De no realizarse el proyecto el predio se conservará como se encuentra actualmente: un 
predio baldío cercado, sin vegetación. Continuará sin prestar servicios ambientales. 

Escenario 2. Sitio con el proyecto sin la implementación de medidas de mitigación 

Se construye la estación de servicio de gas natural vehicular, generando algunos residuos 
sólidos que no son tratados adecuadamente, se utiliza agua con pequeños desperdicios que 
ocasionan los muebles de baño no ahorradores. 

Durante el proceso constructivo, en la fase de terracerias, se generan emisiones de particulas 
(polvo) que ocasionan la pérdida de visibilidad en la carretera federal colindante, 
ocasionando eventualmente algún accidente menor. Este impacto es temporal (algunos días). 

:  
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e 

O 

O 

O 
Durante la operación de la estación de servicio de venta de gas natural vehicular se generan 
continuamente descargas de gas natural (metano y etano principalmente) por los tubos de 

venteo de la zona de despachadores, por lo que se contribuye al Cambio Climático. 

o Escenario 3. Sitio con el proyecto con la implernentación de medidas de mitigación 

Se desarrolla la construcción y operación de la estación de servicio de gas natural vehicular, 
cuidando el consumo de agua por los clientes, se disminuyen las partículas durante la 
configuración de las ten-acerías, con agua tratada, evitando pérdida de visibilidad en la 
carretera. 

Se mitigan las emisiones de metano durante la operación de la estación, a través de buenas 
prácticas de operación por parte de los despachadores de gas y los clientes, evitando con ello 
las emisiones de un gas con efecto invernadero. 

Se evita la contaminación de suelo y agua al colocar las trampas de grasas y aceites, y se 

O cercioran de que los residuos peligrosos generados sean manejados por empresas autorizadas. 

VI 1.2 Programa de vigilancia ambiental 

El programa de vigilancia ambiental contempla las medidas o acciones de control, 
prevención, mitigación o compensación propuestas en el presente estudio de impacto 
ambiental, además se contemplarán las mcdidas dicEadas por ¡a auton dad (SEMARNAT) y 

O aquellas que pudieran surgir durante el desarrollo del proyecto. 

El programa de vigilancia ambiental tiene corno objetivos 

e 
• Establecer la técnica de evaluación de las medidas de prevención y mitigación 
resultado de los posibles impactos ambientales generados en las distintas etapas del 
proyecto. 

• Comprobar la eficacia de las medidas de prevención y mitigación de los posibles 
impactos ambientales del proyecto. 

• Identificar los posibles impactos no detectados en el estudio de impacto ambiental y 
O establecer medidas para su reducción o eliminación. 

• Establecer la periodicidad de los informes para la autoridad competente. 

41 El programa incluye los tiempos de ejecución y las áreas de responsabilidad. Los periodos 
de vigilancia son antes, durante y después de la puesta en marcha del proyecto de 

O construcción de la ampliación. El promovente se compromete a dar seguimiento a lo 

O 

e 
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propuesto en el presente estudio conforme a lo establecido en el siguiente programa de 
vigilancia ambiental. 

Tabla VII.1 Programa de Vigilancia Ambiental 

Plan de Vigilancia Ambiental 

Etapa Actividad Frecuencia Evidencia de Responsable 
de cumplimiento del 

verificació cumplimiento 

n 

Adicionar recipientes Diaria Fotografías y Promovente 

cerrados para el contrato de 

almacenamiento de confinamiento 

residuos sólidos 

urbanos y peligrosos. 

Disposición de los Diaria Contrato y Promovente 

residuos del despalme autorización 

en bancos de tiro de banco de 

autorizados, tiro 

.2 
4. 

Servicios continuos Cada tres Bitácora de Promovente 

para el mantenimiento meses servicio 

de la maquinaria y 
o  equipo. 

CL Humedecer terracerlas Diaria Fotograflas Promovente 

pa ra evitar la 

formación de polvos. 

Colocar lonas en Diaria Fotografías Promovente 

vehículos de carga. 

Evitar la acumulación Diaria Fotografías Promovente 
de materiales finos que 

puedan ser 

transportados fuera de 

la zona de desarrollo. 
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Adicionar recipientes Diaria Fotografías y Promovente 

cerrados para el contrato de 

almacenamiento de confinamiento 

residuos sólidos 

urbanos y peligrosos 

Servicios continuos Cada tres Bitácora de Promovente 
c 

para el mantenimiento meses servicio 

de la maquinaria y 

equipo. 

Humedecer terracerías Diaria Fotografías Promovente 

para evitar la 

formación de polvos. 

locar lonas en Diaria Fotografías Promovente 

ículos de carga. r 
2 Recolección de Tres veces Bitácora y Prornovente 

residuos sólidos por fotografías 

urbanos. semana 
4- 

Adecuado Dos veces Bitácora y Prornovente y 
funcionamiento de por año fotografíaç rrgnismo 

:9 redes de drenaje operador 
ru 

sanitario y pluvial 
o 

VII.3 Conclusiones del estudio de impacto ambiental 

El provecto se pretende realizar en Fracción 2A Parcela No. 75 Z-2 P111. Ejido El Colorado, 
Municipio El Marquás, Querátaro. Qro. 
El predio tiene una superficie de 4371.22 m2  
El uso de suelo actual del predio es compatible con la actividad a realizar. 
Las obras y actividades a realizar son compatibles con las políticas de uso de sucio del predio. 
Las obras y actividades a realizar son compatibles con las políticas y criterios de regulación 
ecológica del POEREQ. 
Dentro de las obras y actividades no se afectaruin especies de la NOM-059- SEMARNAT-
2010, debido a que no se idcni.ificaron especies de floray fauna en estado de riesgo. 
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7. La superficie del proyecto no se encuentra ubicada dentro o cerca de áreas naturales 
protegidas Federales. Estatales y Municipales. 

. se identificaron un total de 86 interaccioncs entre las acciones del provecto y los factores 
arnbicntalcs dc los cuales 45 son impactos generados al medio abiótico. 13 son impactos 
generados al medio biótico y 28 son impactos generados al medio socioeconómico 

9. En la matriz de causa-efecto elaboradapara el presente provecto se puede apreciar que el 
rubro más impactado es el rubro de suelo prmcipalmcntc durante las etapas de preparación 
del sitio y urbanización, dados los movimientos de tierra. En segundo lugar se encuentra el 
rubro aire principalmente durante las etapas de limpieza del sitio, nivelación 
compactación así como las etapas de construcción y operación de la estación de gas natural 
vchicular, dada la generación de emisiones de partículas 

lo. El balance de los impactos gcnera la viabilidad del proyecto. 
Se establecen medidas de mitigación acorde a los impactos ambientales identificados en el 
provecto. 
El promovente asume la responsabilidad del cumplimiento legal en materia de impacto 
ambiental estatal. 
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